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E
l número actual de Hospitalaria presenta ante 
la comunidad sectorial la versión actualizada 
del Estudio de Remuneración del Talento Huma-
no en Salud. Este trabajo se suma a otros que 
efectúa el gremio con el ánimo de conocer 

con mayor profundidad aspectos centrales de opera-
ción y desempeño del sector prestador. Si bien siempre 
hemos insistido en que de investigaciones como la que 
se presenta no se debe hacer extrapolación a los prome-
dios nacionales, tampoco se puede desconocer que los 
hallazgos de cada uno de estos sondeos son una luz en 
medio de la penumbra de muchos asuntos del sistema 
de salud. Cualificar la discusión, dar elementos de com-
paración, crear series históricas, presentar tendencias, 
son postulados de operación del gremio que se siguen 
aplicando y ofreciendo para hacer óptimo el funciona-
miento de la prestación y mejorar la formación de las 
políticas públicas. 

Respecto al talento humano en salud, debe reiterar-
se que los aspectos de remuneración deben sumarse a 
asuntos estructurales de discusión frente al tema. El país 
y los agentes del sistema de salud están en mora de pro-
piciar una discusión de fondo sobre varios aspectos cen-
trales: la disponibilidad efectiva del recurso humano en 
el sistema de salud, las competencias requeridas en mo-
mentos de transición del modelo sanitario, la promoción 
de nuevas vocaciones, los ajustes bioéticos en tiempos 
de inteligencia artificial, la adaptación de los currículos a 
las realidades sistémicas, la agobiante carga de burnout 
que acompaña a nuestra gente, entre otros múltiples as-
pectos. Discutir una reforma sanitaria sin tener en cuenta 
con quién la vamos a ejecutar es uno de los puntos in-
dispensables a superar.

A esos puntos se debería sumar la finan-
ciación, el reto de la demografía y la epide-
miología, el pendiente de la calidad y otras 
definiciones que debe priorizar la sociedad. 
¿Por qué no se han dado en todo este tiempo 
reciente que la agenda ha tenido a la salud 
como un punto constante de conversación? 
Es probable que la respuesta nos lleve por el 
camino de la funcionalidad de los diálogos 
y los aportes de conocimiento reales que se 
han dado desde la teoría y desde la prácti-
ca real del sistema. En el sistema la algarabía 
propiciada por algunos grupos ha apabullado 
el conocimiento sereno, fundamentado y ra-
zonable; el efecto es que los debates se han 
estancado en la polarización y, por tanto, las 
evoluciones del sistema, tan necesarias, no 
logran superar los prejuicios de cada una de 
las partes interesadas. 

A punto de terminar un periodo de gobier-
no, con bastantes pendientes en la agenda, 
con asuntos importantes por definir —en-
tre ellos la apelación de la reforma, las deci-
siones en las altas cortes sobre la Unidad de 
Pago por Capitación (UPC), con una crisis de 
liquidez irresoluta y creciente—, bien vale 
la pena reflexionar sobre los debates que se 
requieren en el sistema y sobre la validación 
que se debe conseguir para avanzar. Respecto 
a los debates, debería entenderse que la idea 
básica es encontrar puntos de convergencia 
que conduzcan al bien común; para hacerlo, 
son necesarios respaldos técnicos, aportes  

Evolucionar el debate para superar los 
pendientes
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novedosos de conocimiento y un grado alto 
de tolerancia para escuchar —no solo sopor-
tar— y entender los puntos ajenos. Tal vez en-
trar a los debates aceptando que hay verdades 
en todas las orillas y que se trata de remodelar 
unas estructuras apreciadas por todos, posibi-
litaría un mayor avance hacia 
las evoluciones que se requie-
ren con urgencia.

Más allá de los componen-
tes técnicos que se pueden 
y deben aportar, debatir y 
consensuar, la reflexión nos 
debe llevar al punto de las 
validaciones. ¿Cómo encon-
trar esos puntos que cobran 
sentido y pueden ser válidos 
para la sociedad? He aquí 
uno de los puntos más difí-
ciles de lo que se ha vivido 
recientemente: hay una coin-
cidencia inédita de todos los 
actores en la necesidad de una reforma y, a 
la vez, una discrepancia inamovible frente a 
los cómo. Este es asunto central por lograr: la 
salud, el derecho a esta y el sistema que la 
propicia, debería poderse apartar de los dog-
matismos, la polarización, el aprovechamien-
to político mal conducido y convertirse en 
un campo de convivencia de toda la ciuda-
danía, orientado para consolidar o conseguir 
logros sanitarios y defendido por el concepto 
de propiedad común o patrimonio colectivo. 

Tal vez algunos no lo han comprendido, pero desde el 
sistema de salud se pueden desarrollar los conceptos 
propios de un Estado de bienestar. Vamos a mitad de 
camino y los controles y las garantías para la sociedad 
aún son incipientes; sin embargo, existen otros me-
canismos que deben ser apreciados. La conversación 

sectorial y los avances del sis-
tema podrían tener un mejor 
suceso y más viabilidad si se 
reconduce el debate para 
hacerlo coincidir con los pro-
pósitos de una sociedad que 
aspira a ser avanzada.

Entretanto, todo el talento 
humano en salud y la insti-
tucionalidad prestadora de 
servicios de salud sigue sos-
teniendo sobre sus hombros 
el funcionamiento del sector 
salud. Mientras otros en la 
pugna judicial, técnica y po-
lítica se empecinan en hacer 

invivible el sistema, nosotros día a día plantamos cara 
a los problemas y resolvemos las dificultades para una 
población cada vez más afectada. Esta responsabilidad 
y esa resistencia tiene límites. Desde acá hacemos un 
nuevo llamado de atención al Gobierno en trance de 
retirarse para que finiquite asuntos pendientes —cru-
ciales para la coyuntura— y a los que llegan para que 
con grandeza entiendan la circunstancia actual, cuiden 
la población y protejan la prestación efectiva de servi-
cios, base fundamental de la cobertura real del sistema 
de salud.

Más allá de los componentes 
técnicos que se pueden y deben 
aportar, debatir y consensuar, 
la reflexión nos debe llevar 
al punto de las validaciones. 
¿Cómo encontrar esos puntos 
que cobran sentido y pueden 
ser válidos para la sociedad? 
He aquí uno de los puntos más 
difíciles de lo que se ha vivido 
recientemente: 
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Estudio descriptivo de salarios de cargos 
administrativos y asistenciales 2025

Fernando Bohórquez 
Robayo1

1  Administrador de empresas, 

especialista en Evaluación y De-

sarrollo de Proyectos, consultor en 

seguridad social en salud y de la 

Asociación Colombiana de Hospi-

tales y Clínicas (ACHC).

1. Presentación y 
metodología

E
ste es un trabajo de tipo 
descriptivo, cuyo propósi-
to es analizar, a través de 
una encuesta de salarios, 
los valores de referencia 

asociados a los cargos administrati-
vos y asistenciales más representa-
tivos de las instituciones del sector 
salud, así como las modalidades de 
contratación más empleadas.

El presente estudio es una herra-
mienta que tiene por objeto carac-
terizar los salarios de un grupo de 
instituciones afiliadas a la Asociación 
Colombiana de Hospitales y Clínicas 
(ACHC), contribuyendo a enriquecer 
las estadísticas del sector salud y es-
tableciendo año a año, como ya es 
tradicional, un punto de referencia. 
Por tanto, la intención “no es hacer in-
ferencias estadísticas a nivel nacional 
para el sector prestador”.

El trabajo se elaboró con informa-
ción correspondiente a la remune-
ración del 2025; participaron 95 ins-
tituciones afiliadas a la ACHC, de las 
cuales el 48,4 % son de complejidad 
alta, el 20,0 % de complejidad media y 
el 31,6 % de complejidad baja. En tér-
minos de naturaleza jurídica, el 38,9 % 
corresponde a instituciones públicas 

y el 61,1 % a privadas. Los hospitales 
y clínicas que participaron en el estu-
dio representan 13.270 camas distri-
buidas en diversas regiones del país, 
a las cuales se les encuestó sobre 105 
cargos (35 administrativos y 70 asis-
tenciales) y se analizó su remunera-
ción bajo diferentes modalidades de 
contratación. Para efectos de esta pu-
blicación se presentan los resultados 
para 23 cargos. Este estudio se realiza 
anualmente desde el año 2006.

1.1 Formas de remuneración 

Salario básico: Remuneración ordi-
naria que recibe el trabajador depen-
diente o de planta como contrapres-
tación directa del servicio.

Sueldo total: Salario básico mul-
tiplicado por el factor prestacional 
(cesantías, intereses de cesantías, 
prima legal, vacaciones, bonificacio-
nes permanentes y otras primas que 
afecten el factor prestacional), más 
horas extras, dominicales y festivos y 
beneficios extralegales (bonificacio-
nes y primas que no afecten el factor 
prestacional).

•	 Salario integral: Aplica a trabajadores 
que devenguen 10 o más salarios 
mínimos legales mensuales (SML-
MV), más el 30 % correspondiente 
al factor prestacional, incluyendo 
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todas las prestaciones sociales, horas extras y recargos 
por trabajo nocturno, dominical y festivos.

•	 Prestación de servicios: Contratación que no gene-
ra vínculo laboral, eximiendo al contratante de pagar 
prestaciones sociales.

•	 Otras formas de contratación: Las más comunes son 
por evento, cápita y asociaciones. 

•	 Contratación por hora: Remuneración pactada de 
acuerdo con la duración de la labor, tasada en horas. 

Se solicitó a las instituciones participantes promediar 
la remuneración de cada cargo según la modalidad de 
contratación, ajustándola a un estándar de 46 horas se-
manales cuando correspondiera.

Si bien en todos los cuadros se muestra el salario bá-
sico, el análisis comparativo entre las distintas formas de 
contratación de este trabajo se hace utilizando el sueldo 
total. Adicionalmente, se pidió a las instituciones repor-
tar el número de trabajadores vinculados en cada cargo. 
Esta información permitió estimar la participación por-
centual de cada modalidad de contratación, así como 
analizar su distribución según los diferentes criterios 
considerados en el estudio: nivel de complejidad de la 
institución, naturaleza jurídica, región y ciudad.

1.2 Conceptos 

•	 Ciudades: Bogotá y Medellín.
•	 Complejidad: Declarada por las instituciones según su 

nivel de atención (baja, media y alta).
•	 Naturaleza jurídica: Clasificación de las instituciones 

como públicas o privadas.
•	 Regiones:

	– Región costa Atlántica: Córdoba, Sucre, Bolívar, Mag-
dalena, Cesar y La Guajira.

	– Región Centro Oriente: Norte de Santander, Santander, 
Boyacá, Cundinamarca, Tolima, Huila, Casanare y Meta.

	– Región Occidente: Chocó, Antioquia, Caldas, Quin-
dío, Risaralda, Valle del Cauca, Cauca y Nariño.

Para cada una de las tablas que muestran los resul-
tados por cargo se menciona la forma de contratación 

que refleja la mayor remuneración, sin realizar 
comparaciones entre sí. 

1.3 Funciones estadísticas

Las funciones estadísticas que se utilizan en 
el trabajo son: mínimo, máximo, mediana y 
promedio.

Al respecto, es importante anotar que los 
análisis de comparación se realizan con base 
en la mediana. 

1.4 Comparaciones

Las comparaciones que se presentan entre 
formas de contratación se realizaron desde el 
punto de vista de la mayor remuneración que 
refleja la mediana, sin efectuar comparaciones 
cruzadas entre complejidades, naturalezas ju-
rídicas, regiones o ciudades. Asimismo, se ana-
liza el peso porcentual (%) del personal con-
tratado bajo cada modalidad y los diferentes 
conceptos planteados. 

2. Resultados del trabajo

2.1  Médicos

Para el análisis del comportamiento salarial 
del personal médico, se tuvieron en cuentas 
los siguientes cargos:

•	 Médicos especializados en: anestesiología, 
cardiología, cardiología pediátrica, cirugía 
general, cirugía pediátrica, cirugía plástica y 
reconstructiva, cirugía oncológica, cirugía de 
tórax, cirugía vascular, cuidados intensivos, 
dermatología, dolor y cuidados paliativos, 
gastroenterología, geriatría, hemato-onco-
logía, infectología, mastología, medicina de 
urgencias, medicina familiar, medicina inter-
na, medicina nuclear, nefrología, nefrología 
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Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Salario de planta – mínimo  18.365.025  10.987.561 

Salario de planta – mediana  18.365.025  18.634.000 

Salario de planta – promedio  18.365.025  18.717.096 

Salario de planta – máximo  18.365.025  30.000.000 

Sueldo total de planta – mínimo  24.241.833  14.283.829 

Sueldo total de planta – mediana  24.241.833  28.153.996 

Sueldo total de planta – promedio  24.241.833  27.565.696 

Sueldo total de planta – máximo  24.241.833  37.298.609 

Salario integral – mínimo  18.852.321  18.506.000 

Salario integral – mediana  18.852.321  25.812.002 

Salario integral – promedio  18.852.321  26.630.083 

Salario integral – máximo  18.852.321  40.000.000 

Contrato prestación de servicios – mínimo  18.000.000  5.100.000  6.692.607 

Contratación prestación de servicios – mediana  18.000.000  17.500.000  23.484.306 

Contrato prestación de servicios – promedio  18.000.000  17.315.524  24.448.373 

Contrato prestación de servicios – máximo  18.000.000  29.162.096  45.258.722 

Otras formas de contratación – mínimo  33.000.000 

Otras formas de contratación – mediana  44.500.000 

Otras formas de contratación – promedio  44.500.000 

Otras formas de contratación – máximo  56.000.000 

Contratación por hora – mínimo  150.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

Contratación por hora – promedio  150.000 

Contratación por hora – máximo  150.000 

pediátrica, neumología, neurocirugía, neu-
rología, obstetricia y ginecología, oftalmo-
logía, oncología, ortopedia y traumatología, 
otorrinolaringología, pediatría, psiquiatría, 

psiquiatría infantil, radiología y urología.
•	 Médicos subespecializados.
•	 Médico general y médico general con especialidad 

en áreas administrativas.

2.1.1 Médico especializado cardiología
2.1.1.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Considerando la mediana, las instituciones 
de complejidad baja ofrecen la mejor remu-
neración por prestación de servicios, mientras  

que las de complejidad media bajo la modalidad de 
planta y las de complejidad alta por otras formas de 
contratación.
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La mayoría del personal es contratado por prestación 
de servicios en las instituciones de complejidad baja y 

2.1.1.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención

Complejidad/tipo 
de contrato

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 100%

Media 41,7% 4,2% 50,0% 0,0% 4,2% 100%

Alta 35,5% 25,3% 26,5% 12,7% 0,0% 100%

2.1.1.3  Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato/complejidad Público Privado

Salario de planta – mínimo  10.987.561  12.106.000 

Salario de planta – mediana  13.861.017  18.845.883 

Salario de planta – promedio  14.404.534  19.765.897 

Salario de planta – máximo  18.365.025  30.000.000 

Sueldo total de planta – mínimo  14.283.829  14.748.740 

Sueldo total de planta – mediana  19.967.853  29.076.035 

Sueldo total de planta – promedio  19.497.838  29.305.672 

Sueldo total de planta – máximo  24.241.833  37.298.609 

Salario integral – mínimo  18.506.000 

Salario integral – mediana  25.468.296 

Salario integral – promedio  25.852.307 

Salario integral – máximo  40.000.000 

Contrato prestación de servicios – mínimo  18.000.000  5.100.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  18.000.000  23.484.306 

Contratación prestación de servicios – promedio  19.166.393  22.853.887 

Contratación prestación de servicios – máximo  21.499.179  45.258.722 

Otras formas de contratación – mínimo  33.000.000 

Otras formas de contratación – mediana  44.500.000 

Otras formas de contratación – promedio  44.500.000 

Otras formas de contratación – máximo  56.000.000 

Contratación por hora – mínimo  150.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

Contratación por hora – promedio  150.000 

Contratación por hora – máximo  150.000 

media, mientras que en las de complejidad 
alta predomina la vinculación por planta.
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2.1.1.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Salario de planta – mínimo  14.235.000  10.987.561  12.106.000 

Salario de planta – mediana  14.235.000  18.190.000  22.517.000 

Salario de planta – promedio  14.235.000  16.660.081  21.364.114 

Salario de planta – máximo  14.235.000  20.214.222  30.000.000 

Sueldo total de planta – mínimo  27.361.185  14.283.829  14.748.740 

Sueldo total de planta – mediana  27.361.185  27.165.914  28.946.808 

Sueldo total de planta – promedio  27.361.185  25.509.508  29.176.263 

Sueldo total de planta – máximo  27.361.185  33.073.005  37.298.609 

Salario integral – mínimo  18.506.000  18.852.321 

Salario integral – mediana  26.877.499  24.489.001 

Salario integral – promedio  25.390.250  26.160.345 

Salario integral – máximo  29.300.000  40.000.000 

Contrato prestación de servicios – mínimo  17.000.000  5.100.000  6.692.607 

Contratación prestación de servicios – mediana  17.601.652  21.978.768  24.510.254 

Contrato prestación de servicios – promedio  17.601.652  24.519.273  21.346.698 

Contrato prestación de servicios – máximo  18.203.304  45.258.722  31.160.008 

Otras formas de contratación – mínimo  33.000.000  56.000.000 

Otras formas de contratación – mediana  33.000.000  56.000.000 

Otras formas de contratación – promedio  33.000.000  56.000.000 

Otras formas de contratación – máximo  33.000.000  56.000.000 

Contratación por hora – mínimo  150.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

Contratación por hora – promedio  150.000 

Contratación por hora – máximo  150.000 

2.1.1.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza
 jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 33,3% 0,0% 66,7% 0,0% 0,0% 100%

Privado 36,8% 28,3% 20,4% 13,8% 0,7% 100%

Considerando la mediana, las instituciones pertenecien-
tes al sector público ofrecen la mejor remuneración bajo 

La mayoría del personal es contratado por prestación 
de servicios en las instituciones pertenecientes al sector 

la modalidad de planta, mientras que en las del 
sector privado por otras formas de contratación.

público, mientras que en aquellas del sector 
privado predomina la vinculación por planta.
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2.1.1.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 20,0% 0,0% 80,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 35,8% 28,4% 32,6% 2,1% 1,1% 100%

Occidente 37,4% 17,6% 24,2% 20,9% 0,0% 100%

Considerando la mediana, las institucio-
nes pertenecientes a la región Costa Atlán-
tica ofrecen la mejor remuneración bajo  

La mayoría del personal es contratado por 
prestación de servicios en las instituciones 

2.1.1.7  Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Salario de planta – mínimo  10.987.561  12.106.000 

Salario de planta – mediana  18.348.000  22.517.000 

Salario de planta – promedio  17.126.591  21.364.114 

Salario de planta – máximo  20.214.222  30.000.000 

Sueldo total de planta – mínimo  14.283.829  14.748.740 

Sueldo total de planta – mediana  28.185.588  28.946.808 

Sueldo total de planta – promedio  26.433.117  29.176.263 

Sueldo total de planta – máximo  33.073.005  37.298.609 

Salario integral – mínimo  18.506.000  21.618.000 

Salario integral – mediana  25.124.589  25.339.874 

Salario integral – promedio  24.086.999  28.074.437 

Salario integral – máximo  28.630.409  40.000.000 

Contrato prestación de servicios – mínimo  5.100.000  18.000.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  21.978.768  21.611.487 

Contrato prestación de servicios – promedio  20.964.229  21.611.487 

Contrato prestación de servicios – máximo  34.799.381  25.222.973 

Contratación por hora – mínimo  150.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

Contratación por hora – promedio  150.000 

Contratación por hora – máximo  150.000 

la modalidad de planta, mientras que las de 
Centro Oriente y Occidente por otras formas de 
contratación. 

pertenecientes a la región Costa Atlántica y por planta en 
las pertenecientes a las regiones Centro Oriente y Occidente.
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Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  16.310.857  24.698.642 

Salario integral – mediana  22.050.919  21.149.944 

Contratación prestación de servicios – mediana  13.952.000  17.680.788 

Otras formas de contratación – mediana  66.000.000 

Contratación por hora – mediana  110.350  104.150 

Considerando la mediana, las instituciones ubicadas en Bogotá y Medellín ofrecen la mejor remuneración 
bajo la modalidad de planta.

2.1.1.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 38,4% 30,2% 30,2% 0,0% 1,2% 100%

Medellín 77,3% 18,2% 4,5% 0,0% 0,0% 100%

2.1.2 Médico especializado en cuidados intensivos

2.1.2.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Considerando la mediana, las instituciones de complejidad 
media ofrecen la mejor remuneración bajo la modalidad de 

La mayoría del personal es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0%

Media 5,0% 10,0% 45,0% 0,0% 40,0% 100%

Alta 47,8% 23,8% 11,0% 5,0% 12,4% 100%

2.1.2.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

La mayoría del personal es contratado por prestación 
de servicios en las instituciones de complejidad media y 

por la modalidad de planta en las de comple-
jidad alta.

salario integral, mientras que en las de compleji-
dad alta por otras formas de contratación.
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2.1.2.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  16.310.857  24.698.642 

Salario integral – mediana  21.149.944 

Contratación prestación de servicios – mediana  20.396.408  17.040.413 

Otras formas de contratación – mediana  66.000.000 

Contratación por hora – mediana  113.300  100.700 

2.1.2.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 6,7% 0,0% 48,3% 0,0% 45,0% 100%

Privado 51,5% 26,4% 7,4% 5,4% 9,3% 100%

Considerando la mediana, las institu-
ciones pertenecientes al sector público 
ofrecen la mejor remuneración bajo la  

La mayor parte del personal es contratado 
por prestación de servicios en las instituciones 

modalidad de prestación de servicios, mientras 
que en las del sector privado por otras formas de 
contratación. 

pertenecientes al sector público y por planta en las del 
sector privado.

2.1.2.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  23.851.659  21.892.399  26.249.461 

Salario integral – mediana  20.635.888  21.664.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  9.007.588  17.680.788  17.040.413 

Otras formas de contratación – mediana  66.000.000 

Contratación por hora – mediana  113.300  100.700 

Considerando la mediana, se tiene que 
las instituciones pertenecientes a las regio-
nes Costa Atlántica y Centro Oriente ofrecen 

la mejor remuneración bajo la modalidad de planta, 
mientras que en la región Occidente por otras formas 
de contratación.
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2.1.2.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 22,2% 0,0% 77,8% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 41,0% 29,3% 12,5% 0,0% 17,2% 100%

Occidente 53,4% 16,7% 9,5% 10,9% 9,5% 100%

La mayoría del personal es contratado en la modali-
dad de prestación de servicios en las instituciones de la  

2.1.2.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  20.765.131  30.726.451 

Salario integral – mediana  20.635.888 

Contratación prestación de servicios – mediana  21.236.802  20.696.000 

Contratación por hora – mediana  116.650  130.000 

A partir de la mediana, se evidencia que las institu-
ciones pertenecientes a la ciudad de Bogotá ofrecen la 
mejor remuneración bajo la modalidad de prestación 

2.1.2.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 44,0% 32,0% 12,8% 0,0% 11,2% 100%

Medellín 90,3% 0,0% 0,9% 0,0% 8,8% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en Bogotá y Medellín.

2.1.3 Médico especializado en hemato-oncología
2.1.3.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  51.179.516 

Salario integral – mediana  25.249.516  30.000.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  14.500.000  20.771.964 

Otras formas de contratación – mediana  35.000.000 

región Costa Atlántica y por planta en las re-
giones Centro Oriente y Occidente. 

de servicios, mientras que en las de Medellín 
reportan la mejor remuneración bajo la moda-
lidad de planta. 
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Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0%

Media 0,0% 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100%

Alta 30,4% 21,7% 19,6% 28,3% 0,0% 100%

La mediana indica que las instituciones de com-
plejidad media ofrecen la mejor remuneración 

2.1.3.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

bajo la modalidad de salario integral, mientras que en las 
de complejidad alta por planta. 

La mayoría del personal es contratado por planta en las instituciones de complejidad alta.
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2.1.3.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  44.644.627  57.714.405 

Salario integral – mediana  28.502.100  26.299.500  30.107.567 

Contratación prestación de servicios – mediana  23.003.929  16.290.104  25.885.500 

Otras formas de contratación – mediana  20.767.750  57.000.000 

A partir de la consideración de la media-
na, se observa que las instituciones ubicadas 
en la región Costa Atlántica reflejan la mayor  

2.1.3.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 0,0% 50,0% 50,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 52,4% 14,3% 23,8% 9,5% 0,0% 100%

Occidente 13,0% 26,1% 13,0% 47,8% 0,0% 100%

remuneración bajo la modalidad de sala-
rio integral, las de Centro Oriente y Occi-
dente por planta. 

2.1.3.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  18.208.712  57.714.405 

Salario integral – mediana  29.251.050 

Contratación prestación de servicios – mediana  18.540.000  18.751.964 

Otras formas de contratación – mediana  6.535.500  46.000.000 

Considerando la mediana, las instituciones pertene-
cientes al sector público reportan la mejor remuneración 

2.1.3.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 75,0% 0,0% 12,5% 12,5% 0,0% 100%

Privado 20,0% 27,5% 22,5% 30,0% 0,0% 100%

bajo la modalidad de prestación de servicios y 
las del sector privado por planta. 

La mayoría del personal es contratado por planta 
en las instituciones pertenecientes al sector público y  

por otras formas de contratación en las del 
sector privado.
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La mayor proporción del personal es 
contratado por planta en las instituciones 

2.1.3.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  44.644.627  57.714.405 

Salario integral – mediana  22.599.000  34.135.204 

Contratación prestación de servicios – mediana  18.540.000 

Otras formas de contratación – mediana  6.535.500 

La mediana sugiere que las institu-
ciones ubicadas en Bogotá y Medellín 

2.1.3.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 73,3% 13,3% 6,7% 6,7% 0,0% 100%

Medellín 37,5% 62,5% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

pertenecientes a la región Centro Oriente y por otras 
formas de contratación en la región Occidente.

El personal en su mayoría es contratado por planta en la ciudad de Bogotá y por salario integral en la ciudad 
de Medellín.

2.1.4 Médico especializado en infectología
2.1.4.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  13.429.493  21.500.155  26.643.694 

Salario integral – mediana  20.215.281 

Contratación prestación de servicios – mediana  8.026.200  11.896.000  14.726.933 

Otras formas de contratación – mediana  20.700.000 

Contratación por hora – mediana  137.000 

La mediana indica que las institucio-
nes de complejidad baja, media y alta 

reportan la mejor remuneración bajo la modali-
dad de planta. 

ofrecen la mejor remuneración bajo la modali-
dad de planta. 



De portada

18 febrero - abril 2026

2.1.4.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 20,0% 0,0% 80,0% 0,0% 0,0% 100%

Media 25,0% 0,0% 75,0% 0,0% 0,0% 100%

Alta 43,8% 20,2% 19,1% 10,1% 6,7% 100%

La mayoría del personal es contratado bajo la moda-
lidad de prestación de servicios en las instituciones de 

complejidad baja y media y de planta en las de 
complejidad alta.

2.1.4.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  15.819.103  26.895.284 

Salario integral – mediana  20.215.281 

Contratación prestación de servicios – mediana  18.175.600  13.157.863 

Otras formas de contratación – mediana  13.570.300  50.000.000 

Contratación por hora – mediana  137.000 

Considerando la mediana, se tiene que las 
instituciones pertenecientes al sector públi-
co reportan la mejor remuneración bajo la  

modalidad de prestación de servicios y 
las del sector privado por otras formas 
de contratación. 

2.1.4.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 31,6% 0,0% 52,6% 15,8% 0,0% 100%

Privado 42,9% 21,4% 21,4% 7,1% 7,1% 100%

La mayoría del personal es contratado en la moda-
lidad de prestación de servicios en las instituciones  

pertenecientes al sector público y de planta 
en las del sector privado.

2.1.4.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  18.663.055  26.643.694 

Salario integral – mediana  18.505.500  21.490.736 

Contratación prestación de servicios – mediana  18.420.483  13.403.467  11.896.000 

Otras formas de contratación – mediana  13.570.300  50.000.000 

Contratación por hora – mediana  124.000  150.000 
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Considerando la mediana, se observa que 
las instituciones ubicadas en las regiones 
Costa Atlántica y Centro Oriente reflejan la 

mayor remuneración bajo la modalidad de salario inte-
gral, mientras que en las de Occidente por otras formas 
de contratación. 

2.1.4.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 0,0% 20,0% 80,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 37,8% 37,8% 11,1% 6,7% 6,7% 100%

Occidente 47,2% 0,0% 35,8% 11,3% 5,7% 100%

El personal en su mayoría es contratado por 
prestación de servicios en las instituciones 

pertenecientes a la región Costa Atlántica, por planta en 
Occidente y por salario integral y planta en Centro Oriente

2.1.4.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  18.208.712  26.643.694 

Salario integral – mediana  21.490.736 

Contratación prestación de servicios – mediana  14.726.933  8.026.200 

Otras formas de contratación – mediana  6.440.600 

Contratación por hora – mediana  150.000 

La mediana evidencia que las instituciones 
ubicadas en la ciudad de Bogotá reportan la 

mejor remuneración bajo la modalidad de salario inte-
gral, mientras que en Medellín por planta. 

2.1.4.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 42,1% 44,7% 10,5% 2,6% 0,0% 100%

Medellín 68,6% 0,0% 22,9% 0,0% 8,6% 100%

La mayor proporción del personal es contratado por la modalidad de salario integral en Bogotá y de planta 
en Medellín.
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2.1.5.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  13.429.492  22.498.769  23.772.808 

Salario integral – mediana  22.935.989  18.505.500  18.987.934 

Contratación prestación de servicios – mediana  6.000.000  21.000.000  13.101.367 

Otras formas de contratación – mediana  21.150.000  13.492.834  23.750.000 

Contratación por hora – mediana  106.034  97.900  90.175 

A partir de la mediana se evidencia que las instituciones 
de complejidad baja ofrecen la mejor remuneración bajo 

la modalidad de salario integral, mientras que 
en las de complejidad media y alta por planta. 

2.1.5.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 2,9% 11,8% 58,8% 2,9% 23,5% 100%

Media 5,1% 2,6% 46,2% 7,7% 38,5% 100%

Alta 42,0% 24,5% 19,6% 7,4% 6,4% 100%

La mayoría del personal es contratado por presta-
ción de servicios en las instituciones de complejidad 

baja y media y por planta en las de comple-
jidad alta.

2.1.5.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  18.208.712  23.886.347 

Salario integral – mediana  18.987.934 

Contratación prestación de servicios – mediana  6.405.750  13.825.726 

Otras formas de contratación – mediana  19.500.000  28.000.000 

Contratación por hora – mediana  97.875  97.217 

Considerando la mediana, las instituciones pertene-
cientes a los sectores público y privado reportan la mejor 

remuneración bajo la modalidad denominada 
otras formas de contratación. 

2.1.5 Médico especializado en medicina interna
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2.1.5.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 12,0% 0,0% 41,0% 16,0% 31,0% 100%

Privado 42,4% 26,4% 20,0% 5,7% 5,4% 100%

Gran parte del personal es contratado por 
prestación de servicios en las instituciones 

pertenecientes al sector público y por planta en las del 
sector privado.

2.1.5.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  13.122.960  23.772.808  23.343.426 

Salario integral – mediana  18.506.000  20.024.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  11.063.126  11.830.150  8.184.000 

Otras formas de contratación – mediana  19.500.000  21.150.000 

Contratación por hora – mediana  101.942  93.150 

La mediana indica que las instituciones ubi-
cadas en las regiones Costa Atlántica, Centro 

Oriente y Occidente presentan la mejor remuneración 
bajo la modalidad de planta. 

2.1.5.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 32,4% 0,0% 67,6% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 37,4% 34,9% 13,3% 3,0% 11,3% 100%

Occidente 39,8% 7,0% 31,6% 14,7% 7,0% 100%

La mayoría del personal es contratado bajo 
la modalidad de prestación de servicios en las 

instituciones de la región Costa Atlántica y por planta en 
las regiones Centro Oriente y Occidente.

2.1.5.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  22.831.479  24.045.081 

Salario integral – mediana  18.505.750  20.024.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  10.246.180  8.041.588 

Contratación por hora – mediana  106.034  108.950 
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La mediana indica que las instituciones en 
las ciudades de Bogotá y Medellín reportan la 

2.1.5.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 39,2% 39,2% 11,1% 0,0% 10,5% 100%

Medellín 75,6% 9,4% 8,3% 0,0% 6,6% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en Bogotá y Medellín.

2.1.6 Médico especializado en oftalmología
2.1.6.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  19.932.154  18.389.849 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  5.910.000  17.385.542  13.186.156 

Otras formas de contratación – mediana  28.346.501 

Contratación por hora – mediana  88.200 

A partir de la consideración de la mediana, las ins-
tituciones de complejidad baja ofrecen la mejor re-
muneración por prestación de servicios, mientras  

que las de complejidad media por planta y 
las de complejidad alta por otras formas de 
contratación. 

2.1.6.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 0,0% 0,0% 90,0% 0,0% 10,0% 100%

Media 28,6% 0,0% 71,4% 0,0% 0,0% 100%

Alta 50,0% 5,9% 19,1% 25,0% 0,0% 100%

La mayor proporción del personal es contratado 
por prestación de servicios en las instituciones de 

complejidad baja y media y por planta en las 
de complejidad alta.

mejor remuneración bajo la modalidad de 
planta.
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2.1.6.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  14.064.405  21.055.647 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  13.260.000  17.385.542 

Otras formas de contratación – mediana  16.693.002  40.000.000 

Contratación por hora – mediana  88.200 

La mediana sugiere que las institucio-
nes pertenecientes a los sectores público 

y privado presentan la mejor remuneración bajo la mo-
dalidad de otras formas de contratación. 

2.1.6.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 21,2% 0,0% 63,6% 15,2% 0,0% 100%

Privado 52,5% 6,8% 18,6% 20,3% 1,7% 100%

La mayoría del personal es contratado por 
prestación de servicios en las instituciones 

pertenecientes al sector público y por planta en las del 
sector privado.

2.1.6.5  Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  17.572.105  22.936.470 

Salario integral – mediana  18.506.000  18.505.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  5.390.929  18.740.691  13.702.771 

Otras formas de contratación – mediana  16.693.002  40.000.000 

Contratación por hora – mediana  88.200 

Al considerar la mediana se identifica que 
las instituciones pertenecientes a las regiones 
Costa Atlántica y Centro Oriente reflejan la  

mayor remuneración bajo la modalidad de prestación 
de servicios, mientras que en las de la región Occidente 
por otras formas de contratación. 
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2.1.6.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 56,3% 6,3% 25,0% 10,4% 2,1% 100%

Occidente 26,2% 2,4% 42,9% 28,6% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado por prestación 
de servicios en las instituciones situadas en las regiones 

Costa Atlántica y Occidente y por planta en las 
de la región Centro Oriente.

2.1.6.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  17.572.105  22.936.470 

Salario integral – mediana  18.506.000  18.505.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  20.981.383  1.800.000 

Contratación por hora – mediana  88.200 

La mediana indica que las instituciones pertenecientes a 
la ciudad de Bogotá reportan la mejor remuneración bajo 

la modalidad de prestación de servicios, mien-
tras que en la ciudad de Medellín por planta. 

2.1.6.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 64,3% 7,1% 26,2% 0,0% 2,4% 100%

Medellín 78,6% 7,1% 14,3% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín. 

2.1.7 Médico especializado en psiquiatría infantil
2.1.7.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  17.366.475  23.319.124 

Salario integral – mediana  19.337.057 

Contratación prestación de servicios – mediana  10.606.000  10.000.000 

Otras formas de contratación – mediana  18.000.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 
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Considerando la mediana, las insti-
tuciones de complejidad media y alta 

2.1.7.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0%

Media 16,7% 0,0% 50,0% 0,0% 33,3% 100%

Alta 14,3% 28,6% 28,6% 28,6% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado por prestación de servicios en las instituciones de complejidad 
media.

2.1.7.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  19.491.375 

Salario integral – mediana  19.337.057 

Contratación prestación de servicios – mediana  8.212.000  11.500.000 

Otras formas de contratación – mediana  18.000.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

La mediana evidencia que las instituciones 
pertenecientes al sector público ofrecen la 

mejor remuneración por prestación de servicios, mien-
tras que en las del sector privado por planta. 

2.1.7.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 100%

Privado 15,8% 21,1% 31,6% 21,1% 10,5% 100%

La mayoría del personal se encuentra vin-
culado por la modalidad de prestación de 

servicios en las instituciones pertenecientes a los secto-
res público y privado.

ofrecen la mejor remuneración bajo la moda-
lidad de planta. 
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2.1.7.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  18.428.925  27.146.874 

Salario integral – mediana  19.337.057 

Contratación prestación de servicios – mediana  16.127.028  11.500.000  8.212.000 

Otras formas de contratación – mediana  18.000.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

Según la mediana, las instituciones de la región 
Costa Atlántica presentan la mejor remuneración 
bajo la modalidad de prestación de servicios, 

mientras que en las de Centro Oriente 
por salario integral y las de Occidente por 
planta. 

2.1.7.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 18,2% 36,4% 27,3% 0,0% 18,2% 100%

Occidente 16,7% 0,0% 16,7% 66,7% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado por sala-
rio integral en la región Centro Oriente y por otras 

formas de contratación en la región 
Occidente.

2.1.7.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  18.428.925  27.146.874 

Salario integral – mediana  19.337.057 

Contratación prestación de servicios – mediana  11.500.000 

Contratación por hora – mediana  150.000 

Teniendo en cuenta la mediana, las instituciones 
en Bogotá presentan la mayor remuneración bajo la  

modalidad de salario integral, mientras que en 
la ciudad de Medellín por planta. 
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2.1.7.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 18,2% 36,4% 27,3% 0,0% 18,2% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado en la modalidad de salario integral en la ciudad de Bogotá y de planta 
en Medellín.

2.1.8 Médico general
2.1.8.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Salario de planta – mínimo  4.340.510  4.024.000  3.663.422 

Salario de planta – mediana  6.708.157  6.349.140  6.062.000 

Salario de planta – promedio  6.598.606  6.134.426  6.442.604 

Salario de planta – máximo  9.298.530  8.081.890  10.862.000 

Sueldo total de planta – mínimo  5.490.000  5.208.233  4.805.793 

Sueldo total de planta – mediana  9.163.695  8.630.000  8.905.000 

Sueldo total de planta – promedio  9.448.919  9.227.384  9.992.005 

Sueldo total de planta – máximo  15.910.672  14.326.025  20.814.503 

Contrato prestación de servicios – mínimo  5.981.946  5.000.000  3.807.862 

Contratación prestación de servicios – mediana  7.310.640  7.674.562  5.625.000 

Contrato prestación de servicios – promedio  7.090.573  8.224.854  6.711.274 

Contrato prestación de servicios – máximo  8.500.000  12.000.000  10.700.961 

Otras formas de contratación – mínimo  4.416.000  5.087.250  6.440.600 

Otras formas de contratación – mediana  8.750.000  8.285.421  6.440.600 

Otras formas de contratación – promedio  7.970.655  8.759.029  6.440.600 

Otras formas de contratación – máximo  10.745.964  13.378.026  6.440.600 

Contratación por hora – mínimo  25.400  39.700  35.000 

Contratación por hora – mediana  36.000  39.700  36.500 

Contratación por hora – promedio  34.650  39.700  36.500 

Contratación por hora – máximo  42.000  39.700  38.000 
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A partir de la mediana, se tiene que las ins-
tituciones de complejidad baja, media y alta 

ofrecen la mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta.

2.1.8.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Baja 82,7% 0,0% 6,8% 3,7% 6,8% 100%

Media 47,5% 0,0% 28,3% 12,8% 11,4% 100%

Alta 79,9% 0,0% 9,2% 0,0% 10,9% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.

2.1.8.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Salario de planta – mínimo  4.671.125  3.663.422 

Salario de planta – mediana  6.746.607  6.060.448 

Salario de planta – promedio  6.743.649  6.232.982 

Salario de planta – máximo  9.298.530  10.862.000 

Sueldo total de planta – mínimo  6.444.843  4.805.793 

Sueldo total de planta – mediana  9.609.556  8.691.280 

Sueldo total de planta – promedio  10.163.670  9.401.203 

Sueldo total de planta – máximo  20.814.503  19.106.898 

Contrato prestación de servicios – mínimo  5.981.946  3.807.862 

Contratación prestación de servicios – mediana  7.460.640  5.312.500 

Contrato prestación de servicios – promedio  7.942.554  5.526.856 

Contrato prestación de servicios – máximo  12.000.000  7.674.562 

Otras formas de contratación – mínimo  4.416.000  5.087.250 

Otras formas de contratación – mediana  8.750.000  5.087.250 

Otras formas de contratación – promedio  8.614.490  5.087.250 

Otras formas de contratación – máximo  13.378.026  5.087.250 

Contratación por hora – mínimo  25.400  35.000 

Contratación por hora – mediana  37.000  37.350 

Contratación por hora – promedio  35.129  37.350 

Contratación por hora – máximo  42.000  39.700 

La mediana evidencia que las instituciones 
de los sectores público y privado presentan la 

mejor remuneración bajo la modalidad de vinculación 
de planta.
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2.1.8.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica 

Naturaleza
 jurídica

Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Público 51,7% 0,0% 21,3% 9,5% 17,5% 100%

Privado 84,5% 0,0% 8,0% 0,3% 7,2% 100%

La mayor parte del personal tiene contrato de planta en las instituciones de los sectores público y privado.

2.1.8.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Salario de planta – mínimo  3.663.422  4.275.000  4.024.000 

Salario de planta – mediana  4.895.000  5.979.481  6.746.607 

Salario de planta – promedio  4.752.885  6.159.292  6.752.507 

Salario de planta – máximo  5.352.276  10.862.000  10.721.000 

Sueldo total de planta – mínimo  4.805.793  5.208.233  5.673.840 

Sueldo total de planta – mediana  7.589.334  8.658.015  9.609.556 

Sueldo total de planta – promedio  7.614.695  9.413.882  10.065.723 

Sueldo total de planta – máximo  12.387.489  20.814.503  19.106.898 

Contrato prestación de servicios – mínimo  3.807.862  5.000.000  5.981.946 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.807.862  8.162.981  7.421.280 

Contrato prestación de servicios – promedio  3.807.862  8.331.490  7.155.461 

Contrato prestación de servicios – máximo  3.807.862  12.000.000  8.500.000 

Otras formas de contratación – mínimo  6.440.600  4.416.000 

Otras formas de contratación – mediana  6.440.600  8.750.000 

Otras formas de contratación – promedio  6.440.600  8.421.154 

Otras formas de contratación – máximo  6.440.600  13.378.026 

contratación por hora – mínimo  35.000  25.400 

Contratación por hora – mediana  36.500  37.000 

Contratación por hora – promedio  36.500  35.371 

Contratación por hora – máximo  38.000  42.000 

Según la mediana, las instituciones localizadas 
en las regiones Costa Atlántica, Centro Oriente y 

Occidente presentan la mejor remunera-
ción por planta.
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2.1.8.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Costa Atlántica 67,6% 0,0% 32,4% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 69,8% 0,0% 14,9% 0,1% 15,2% 100%

Occidente 81,0% 0,0% 6,6% 5,7% 6,6% 100%

La mayoría del personal es contratado en 
la modalidad de planta en las instituciones  

pertenecientes a las regiones Costa Atlántica, Centro 
Oriente y Occidente.

2.1.8.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Salario de planta – mínimo  4.275.000  4.866.413 

Salario de planta – mediana  5.955.667  7.052.579 

Salario de planta – promedio  6.014.449  7.358.501 

Salario de planta – máximo  10.862.000  10.721.000 

Sueldo total de planta – mínimo  5.208.233  7.303.405 

Sueldo total de planta – mediana  8.677.952  10.369.282 

Sueldo total de planta – promedio  9.081.568  11.312.390 

Sueldo total de planta – máximo  16.561.078  19.106.898 

Contrato prestación de servicios – mínimo  5.000.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  5.625.000 

Contrato prestación de servicios – promedio  7.108.654 

Contrato prestación de servicios – máximo  10.700.961 

Otras formas de contratación – mínimo  6.440.600  13.378.026 

Otras formas de contratación – mediana  6.440.600  13.378.026 

Otras formas de contratación – promedio  6.440.600  13.378.026 

Otras formas de contratación – máximo  6.440.600  13.378.026 

Contratación por hora – mínimo  38.000 

Contratación por hora – mediana  38.000 

Contratación por hora – promedio  38.000 

Contratación por hora – máximo  38.000 

La mediana sugiere que las instituciones 
pertenecientes a la ciudad de Bogotá reportan 

la mejor remuneración bajo la modalidad de planta y las 
ubicadas en Medellín por otras formas de contratación. 
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2.1.8.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de 
planta 

Salario 
integral

Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora Total

Bogotá 74,5% 0,0% 15,9% 0,1% 9,6% 100%

Medellín 95,0% 0,0% 0,0% 5,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.2 Odontólogo 

2.2.1 Odontólogo especializado
2.2.1.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  3.942.439  15.884.228 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.729.970  7.224.115 

Otras formas de contratación – mediana  30.000.000 

La mediana muestra que las instituciones de com-
plejidad baja ofrecen la mejor remuneración bajo 
la modalidad de planta, mientras que en las de  

complejidad media por prestación de servicios 
y las de complejidad alta por otras formas de 
contratación.

2.2.1.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Media 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 100%

Alta 57,4% 0,0% 33,3% 9,3% 100%

La mayor proporción del personal es contratado por 
planta en las instituciones de complejidad baja y alta y 

por prestación de servicios en las de comple-
jidad media.

2.2.1.3  Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  15.884.228  15.002.218 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.308.516  6.474.230 

Otras formas de contratación – mediana  30.000.000 
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La mediana permite apreciar que las 
instituciones del sector público pre-
sentan la mejor remuneración bajo la  

modalidad de planta, mientras que las 
del sector privado por otras formas de  
contratación. 

2.2.1.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza
 jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 66,7% 0,0% 33,3% 0,0% 100%

Privado 56,4% 0,0% 34,5% 9,1% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las instituciones pertenecientes a los sectores público 
y privado. 

2.2.1.5  Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  15.002.218  17.853.294 

Contratación prestación de servicios – mediana  8.545.476  6.141.258  4.729.970 

Otras formas de contratación – mediana  30.000.000 

Considerando la mediana, se aprecia que las 
instituciones pertenecientes a la región Cos-
ta Atlántica reflejan la mejor remuneración  

por prestación de servicios, las de Centro Oriente 
por planta y las de Occidente por otras formas de 
contratación. 

2.2.1.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Costa Atlántica 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 89,5% 0,0% 10,5% 0,0% 100%

Occidente 69,6% 0,0% 8,7% 21,7% 100%

La mayoría del personal es contratado por 
prestación de servicios en las instituciones  

localizadas en la región Costa Atlántica y por planta en 
las regiones Centro Oriente y Occidente.
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2.2.1.7  Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  15.002.218  17.853.294 

Contratación prestación de servicios – mediana  6.141.258 

Según la mediana, las instituciones en Bogo-
tá y Medellín reportan la mejor remuneración 

2.2.1.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 89,5% 0,0% 10,5% 0,0% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.3 Profesional enfermería 

2.3.1 Profesional enfermería especializado
2.3.1.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  7.523.223  7.097.662  7.366.566 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.067.341 

Otras formas de contratación – mediana  6.879.945  5.049.870 

La mediana sugiere que las instituciones 
de complejidad baja, media y alta ofrecen la  

mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta.

bajo la modalidad de contratación de 
planta.

2.3.1.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Media 86,5% 0,0% 0,0% 13,5% 100%

Alta 94,8% 0,0% 2,5% 2,7% 100%

Gran parte del personal es contratado de planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.
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2.3.1.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  9.457.140  7.072.965 

Contratación prestación de servicios – mediana  5.105.505  3.029.177 

Otras formas de contratación – mediana  6.929.815  3.325.000 

Considerando la mediana, se observa que 
las instituciones pertenecientes a los sectores 

público y privado ofrecen la mejor remuneración bajo la 
modalidad de planta. 

2.3.1.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 66,7% 0,0% 22,2% 11,1% 100%

Privado 97,7% 0,0% 0,1% 2,2% 100%

El personal en su mayoría es contratado por planta en las instituciones de los sectores público y privado.

2.3.1.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  7.132.328  7.035.756  7.711.883 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.029.177  5.105.505 

Otras formas de contratación – mediana  3.150.000  6.599.740  6.879.945 

La mediana indica que las instituciones per-
tenecientes a las regiones Costa Atlántica, 

Centro Oriente y Occidente presentan la mejor remune-
ración bajo la modalidad de contratación de planta.

2.3.1.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 91,7% 0,0% 2,1% 6,3% 100%

Centro Oriente 93,8% 0,0% 3,1% 3,1% 100%

Occidente 97,5% 0,0% 0,0% 2,5% 100%

La mayoría del personal es contratado en 
la modalidad de planta en las instituciones  

pertenecientes a las regiones Costa Atlántica, Centro 
Oriente y Occidente.
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2.3.1.7  Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  7.347.499  9.457.140 

Contratación prestación de servicios – mediana  5.105.505 

Otras formas de contratación – mediana  7.325.170  7.259.890 

A partir de la consideración de la mediana se tiene 
que las instituciones de Bogotá y Medellín reportan 

la mejor remuneración bajo la modalidad 
por planta. 

2.3.1.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 95,6% 0,0% 3,5% 0,8% 100%

Medellín 96,3% 0,0% 0,0% 3,7% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en Bogotá y Medellín.

2.3.2 Enfermería general
2.3.2.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Salario de planta – mínimo  2.500.000  2.840.000  2.466.219 

Salario de planta – mediana  4.687.902  4.338.600  4.532.000 

Salario de planta – promedio  4.609.684  4.409.549  4.574.614 

Salario de planta – máximo  6.568.662  5.633.020  6.682.000 

Sueldo total de planta – mínimo  3.050.000  4.088.877  3.050.720 

Sueldo total de planta – mediana  6.559.610  6.305.209  6.937.056 

Sueldo total de planta – promedio  6.553.668  6.776.246  7.326.447 

Sueldo total de planta – máximo  8.914.331  10.811.281  11.882.454 

Contrato prestación de servicios – mínimo  3.200.000  3.000.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.800.000  3.840.000 

Contrato prestación de servicios – promedio  4.348.000  3.840.000 

Contrato prestación de servicios – máximo  6.000.000  4.680.000 

Otras formas de contratación – mínimo  3.050.000  2.900.000  1.971.287 

Otras formas de contratación – mediana  5.092.552  5.158.645  4.718.375 

Otras formas de contratación – promedio  5.189.200  5.292.100  4.399.317 

Otras formas de contratación – máximo  7.521.694  7.690.575  6.762.600 

La mediana muestra que las instituciones de complejidad baja, media y alta ofrecen la mejor 
remuneración bajo la modalidad de planta.

Este documento es sólo para uso de profesionales de la salud.
Los cirujanos siempre deben usar su juicio clínico profesional para decidir si usan o no un producto en particular en el tratamiento de un paciente. Stryker no ofrece ninguna asesoría médica 
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2.3.2.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 83,6% 0,0% 14,3% 2,1% 100%

Media 66,5% 0,0% 3,5% 30,0% 100%

Alta 93,9% 0,0% 0,0% 6,1% 100%

La gran mayoría del personal es contratado de planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.

2.3.2.3  Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Salario de planta – mínimo  3.271.984  2.466.219 

Salario de planta – mediana  4.863.254  4.497.540 

Salario de planta – promedio  4.859.135  4.345.301 

Salario de planta – máximo  6.568.662  6.682.000 

Sueldo total de planta – mínimo  4.444.307  3.050.000 

Sueldo total de planta – mediana  7.133.570  6.466.945 

Sueldo total de planta – promedio  7.220.681  6.856.275 

Sueldo total de planta – máximo  11.614.701  11.882.454 

Contrato prestación de servicios – mínimo  3.200.000  3.000.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.240.000  3.000.000 

Contrato prestación de servicios – promedio  4.403.333  3.000.000 

Contrato prestación de servicios – máximo  6.000.000  3.000.000 

Otras formas de contratación – mínimo  3.050.000  1.971.287 

Otras formas de contratación – mediana  5.158.645  3.050.000 

Otras formas de contratación – promedio  5.455.065  3.328.117 

Otras formas de contratación – máximo  7.690.575  6.375.807 

La mediana evidencia que las instituciones pertene-
cientes a los sectores público y privado reflejan la mejor 

remuneración bajo la modalidad de contrata-
ción de planta.

2.3.2.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza
 jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 60,9% 0,0% 10,0% 29,1% 100%

Privado 95,1% 0,0% 0,1% 4,8% 100%
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El personal en su mayoría es contratado por planta en las instituciones de los sectores público y privado.

2.3.2.5  Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Salario de planta – mínimo  2.466.219  2.900.000  2.500.590 

Salario de planta – mediana  2.500.000  4.531.421  4.752.091 

Salario de planta – promedio  3.520.850  4.388.859  4.707.904 

Salario de planta – máximo  5.738.885  6.231.916  6.682.000 

Sueldo total de planta – mínimo  3.050.000  4.744.679  3.050.720 

Sueldo total de planta – mediana  6.181.699  6.555.900  6.671.448 

Sueldo total de planta – promedio  5.518.267  6.914.677  7.147.548 

Sueldo total de planta – máximo  7.737.572  11.614.701  11.882.454 

Contrato prestación de servicios – mínimo  3.000.000  3.200.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.840.000  3.800.000 

Contrato prestación de servicios – promedio  3.840.000  4.348.000 

Contrato prestación de servicios – máximo  4.680.000  6.000.000 

Otras formas de contratación – mínimo  1.971.287  2.900.000  3.050.000 

Otras formas de contratación – mediana  2.014.426  4.718.375  5.767.226 

Otras formas de contratación – promedio  2.014.426  4.762.702  5.490.150 

Otras formas de contratación – máximo  2.057.564  6.762.600  7.690.575 

Considerando la mediana, se tiene que las 
instituciones pertenecientes a las regiones 

Costa Atlántica, Centro Oriente y Occidente presentan 
la mejor remuneración bajo la modalidad de planta.

2.3.2.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Costa Atlántica 45,5% 0,0% 0,0% 54,5% 100%

Centro Oriente 90,3% 0,0% 0,7% 9,0% 100%

Occidente 94,2% 0,0% 1,9% 3,8% 100%

La mayoría del personal es contratado por 
planta en las instituciones ubicadas en las  

regiones Centro Oriente y Occidente y por otras for-
mas de contratación en la Costa Atlántica.
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2.3.2.7  Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Salario de planta – mínimo  2.900.000  4.226.626 

Salario de planta – mediana  4.530.661  5.522.000 

Salario de planta – promedio  4.314.435  5.309.435 

Salario de planta – máximo  5.720.646  6.682.000 

Sueldo total de planta – mínimo  4.992.808  6.101.546 

Sueldo total de planta – mediana  6.555.900  8.474.293 

Sueldo total de planta – promedio  6.709.957  8.620.867 

Sueldo total de planta – máximo  8.681.762  11.882.454 

Contrato prestación de servicios – mínimo  3.000.000  3.740.000 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.000.000  3.740.000 

Contrato prestación de servicios – promedio  3.000.000  3.740.000 

Contrato prestación de servicios – máximo  3.000.000  3.740.000 

Otras formas de contratación – mínimo  2.900.000  4.998.494 

Otras formas de contratación – mediana  4.821.187  6.344.534 

Otras formas de contratación – promedio  4.958.040  6.344.534 

Otras formas de contratación – máximo  6.762.600  7.690.575 

La mediana indica que las instituciones en Bo-
gotá y Medellín reportan la mejor remuneración 

bajo la modalidad de contratación de 
planta.

2.3.2.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 91,4% 0,0% 0,2% 8,4% 100%

Medellín 93,7% 0,0% 3,6% 2,7% 100%

La mayoría del personal es contratado en la modalidad de planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.
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2.4 Optómetra

2.4.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  6.939.939  6.771.830 

Contratación prestación de servicios – mediana  7.697.250 

Otras formas de contratación – mediana  3.850.000  5.000.000 

Considerando la mediana, se observa que las instituciones de complejidad media ofrecen la 
mejor remuneración bajo la modalidad de prestación de servicios, mientras que en las de comple-
jidad alta por planta.

2.4.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0%

Media 72,7% 0,0% 18,2% 9,1% 100%

Alta 60,0% 0,0% 0,0% 40,0% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en las instituciones de complejidad media y alta.

2.4.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo Total de Planta – Mediana  6.534.406  6.861.560 

Contratación Prestación de Servicios- Mediana  7.697.250 

Otras Formas de Contratación – Mediana  3.850.000  5.000.000 

Considerando la mediana, se observa que las instituciones del sector público presentan la mejor 
remuneración bajo la modalidad de planta, mientras que las del sector privado por prestación de 
servicios.

2.4.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 66,7% 0,0% 0,0% 33,3% 100%

Privado 66,7% 0,0% 11,1% 22,2% 100%
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La mayor proporción del personal es contratado por planta en las instituciones pertenecientes a los sectores 
público y privado. 

2.4.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  6.771.830  6.128.874  6.945.615 

Contratación prestación de servicios – mediana  7.697.250 

Otras formas de contratación – mediana  4.425.000 

La mediana indica que las instituciones de las regio-
nes Costa Atlántica y Centro Oriente presentan la mejor  

remuneración por planta, mientras que las de 
la región Occidente por prestación de servicios.

2.4.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Occidente 63,2% 0,0% 10,5% 26,3% 100%

El personal en su mayoría es contratado bajo la modalidad de planta en las instituciones de las  
regiones Costa Atlántica, Centro Oriente y Occidente.

2.4.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  6.939.939 

Otras formas de contratación – mediana  3.850.000 

La mediana señala que las instituciones de Medellín reportan la mejor remuneración bajo la modalidad de 
vinculación de planta.

2.4.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0%

Medellín 90,9% 0,0% 0,0% 9,1% 100%

La mayoría del personal es contratado de planta en la ciudad de Medellín.
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2.5 Químico farmaceuta

2.5.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  6.877.045  7.287.009  7.187.265 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.750.000  4.750.000  6.884.689 

Otras formas de contratación – mediana  5.090.061  4.950.350 

Considerando la mediana, se tiene que las ins-
tituciones de complejidad baja y alta ofrecen la 

mejor remuneración bajo la modalidad de planta, mien-
tras que las de complejidad media por salario integral.

2.5.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 86,7% 0,0% 13,3% 0,0% 100%

Media 70,4% 3,7% 7,4% 18,5% 100%

Alta 95,6% 0,0% 0,3% 4,2% 100%

La mayor parte del personal tiene vinculación de planta en las instituciones de complejidad alta, media y baja.

2.5.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  7.633.759  6.926.332 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  6.000.000  3.848.500 

Otras formas de contratación – mediana  6.090.411  2.948.400 

La mediana muestra que las institucio-
nes del sector público reportan la mayor 

remuneración por planta y las de sector privado por 
salario integral. 

2.5.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 57,7% 0,0% 9,6% 32,7% 100%

Privado 98,2% 0,3% 0,5% 1,0% 100%
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La mayoría del personal tiene contrato de planta en las instituciones de los sectores público y privado.

2.5.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  6.027.032  7.258.973  7.200.003 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  6.000.000  5.192.345  4.750.000 

Otras formas de contratación – mediana  2.948.400  6.971.309  5.090.061 

La mediana sugiere que las instituciones lo-
calizadas en las regiones Costa Atlántica y Occi-
dente presentan la mejor remuneración bajo la  

modalidad de contratación de planta, mien-
tras que en las de la región Centro Oriente 
por salario integral.

2.5.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 75,0% 0,0% 5,0% 20,0% 100%

Centro Oriente 92,3% 0,5% 1,0% 6,2% 100%

Occidente 96,1% 0,0% 1,8% 2,2% 100%

Gran parte del personal es contratado por 
planta en las instituciones pertenecientes a las 

regiones costa Atlántica, Centro Oriente 
y Occidente.

2.5.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  7.297.272  7.631.615 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  6.884.689  7.467.000 

Otras formas de contratación – mediana  6.971.309  5.280.122 

Considerando la mediana, se tiene que las institucio-
nes en Bogotá reportan la mejor remuneración bajo la 

modalidad de salario integral y en Medellín 
por planta. 
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2.5.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 92,0% 0,6% 0,6% 6,8% 100%

Medellín 95,1% 0,0% 1,0% 3,9% 100%

El personal en su mayoría tiene vinculación por planta en Bogotá y Medellín.

2.6 Profesional de fonoaudiología

2.6.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  5.069.674  2.799.600  5.221.390 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.202.780  2.350.000  6.433.636 

Otras formas de contratación – mediana  5.810.355  1.661.750 

De la mediana se desprende que las institu-
ciones de complejidad baja ofrecen la mejor 
remuneración bajo la modalidad de planta, 

mientras que en las de complejidad media por otras for-
mas de contratación y las de complejidad alta por pres-
tación de servicios.

2.6.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 50,0% 0,0% 50,0% 0,0% 100%

Media 43,5% 0,0% 43,5% 13,0% 100%

Alta 84,1% 0,0% 14,0% 1,9% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.

2.6.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  5.955.158  5.126.487 

Contratación prestación de servicios – mediana  2.905.560  4.845.318 

Otras formas de contratación – mediana  3.736.053 

A partir de la mediana se tiene que las ins-
tituciones de los sectores público y privado 

presentan la mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta.
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2.6.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 75,0% 0,0% 25,0% 0,0% 100%

Privado 76,2% 0,0% 19,7% 4,1% 100%

La mayoría del personal está vinculado por planta en las instituciones pertenecientes a los sectores público 
y privado. 

2.6.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  5.029.993  5.194.831 

Contratación prestación de servicios – mediana  8.468.475  2.878.500  2.905.560 

Otras formas de contratación – mediana  1.661.750  5.810.355 

Considerando la mediana, se observa que las insti-
tuciones ubicadas en la región Costa Atlántica presen-
tan la mejor remuneración por prestación de servicios,  

mientras que en las de la región Centro Orien-
te por planta y en las de Occidente por otras 
formas de contratación.

2.6.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 0,0% 0,0% 71,4% 28,6% 100%

Centro Oriente 76,3% 0,0% 23,8% 0,0% 100%

Occidente 87,2% 0,0% 6,4% 6,4% 100%

Gran parte del personal es contratado por prestación 
de servicios en las instituciones pertenecientes a la  

región Costa Atlántica y por planta en las re-
giones Centro Oriente y Occidente. 

2.6.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  5.029.993  6.477.332 

Contratación prestación de servicios – mediana  2.878.500 

Considerando la mediana, las instituciones 
localizadas en Bogotá y Medellín reportan la 

mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta.
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2.6.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 72,5% 0,0% 27,5% 0,0% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.7 Profesional de instrumentación quirúrgica

2.7.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  5.318.507  5.073.959  5.683.739 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.727.000  4.240.000 

Otras formas de contratación – mediana  5.511.451  2.810.793 

Considerando la mediana, se tiene que las instituciones de complejidad baja y alta ofrecen la mejor re-
muneración bajo la modalidad de planta, mientras que en las de complejidad media por otras formas de 
contratación.

2.7.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 74,6% 0,0% 25,4% 0,0% 100%

Media 73,5% 0,0% 4,9% 21,6% 100%

Alta 94,4% 0,0% 0,0% 5,6% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.

2.7.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  6.813.683  5.395.237 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.483.500 

Otras formas de contratación – mediana  5.348.115  2.570.455 

La mediana indica que las instituciones pertenecientes a los sectores público y privado presentan la mejor 
remuneración por planta.
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2.7.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 59,7% 0,0% 16,1% 24,2% 100%

Privado 95,4% 0,0% 0,0% 4,6% 100%

La mayoría del personal tiene contrato por planta en las instituciones de los sectores público y privado. 

2.7.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  4.488.719  5.711.144  5.591.625 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.240.000  4.727.000 

Otras formas de contratación – mediana  2.085.793  4.399.058  5.511.451 

Se observa, según la mediana, que las instituciones 
pertenecientes a las regiones Costa Atlántica, Centro 

Oriente y Occidente reflejan la mayor remune-
ración por planta. 

2.7.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 71,8% 0,0% 0,0% 28,2% 100%

Centro Oriente 92,7% 0,0% 1,0% 6,2% 100%

Occidente 92,9% 0,0% 2,9% 4,2% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las instituciones ubicadas en las regiones Costa 
Atlántica, Centro Oriente y Occidente.

2.7.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  5.711.144  6.653.997 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.727.000 

Otras formas de contratación – mediana  5.348.115  7.059.093 

La mediana muestra que las instituciones ubica-
das en Bogotá reportan la mejor remuneración bajo la  

modalidad de planta y las de Medellín por 
otras formas de contratación. 
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2.7.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 94,6% 0,0% 0,0% 5,4% 100%

Medellín 90,2% 0,0% 6,7% 3,1% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.8 Profesional de trabajo social

2.8.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  5.251.218  4.560.078  4.827.044 

Contratación prestación de servicios – mediana  2.879.500  2.839.752  3.772.167 

Otras formas de contratación – mediana  4.626.717  4.523.800 

Considerando la mediana, se observa 
que las instituciones de complejidad baja 
y alta ofrecen la mejor remuneración bajo 

la modalidad de vinculación de planta, mientras 
que las de complejidad media por otras formas de 
contratación.

2.8.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 93,8% 0,0% 6,3% 0,0% 100%

Media 78,6% 0,0% 3,6% 17,9% 100%

Alta 86,4% 0,0% 1,5% 12,1% 100%

La mayor parte del personal tiene vinculación por la modalidad de planta en las instituciones de compleji-
dad alta, media y baja.

2.8.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  6.238.487  4.794.974 

Contratación prestación de servicios – mediana  2.999.376 

Otras formas de contratación – mediana  4.579.462  3.052.802 
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Considerando la mediana, se tiene que las institucio-
nes de los sectores público y privado presentan la mejor 

remuneración bajo la modalidad de vincula-
ción de planta. 

2.8.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 57,8% 0,0% 9,4% 32,8% 100%

Privado 95,9% 0,0% 0,0% 4,1% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las instituciones pertenecientes a los sectores público 
y privado.

2.8.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  4.139.368  4.819.677  5.394.348 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.305.960  2.879.500 

Otras formas de contratación – mediana  1.685.537  4.551.631  4.626.717 

A partir de la mediana, se observa que las institucio-
nes de las regiones Costa Atlántica, Centro Oriente y 

Occidente presentan la mejor remuneración 
bajo la modalidad de vinculación de planta.

2.8.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 56,3% 0,0% 0,0% 43,8% 100%

Centro Oriente 85,3% 0,0% 2,8% 11,9% 100%

Occidente 92,9% 0,0% 2,0% 5,1% 100%

El personal en su mayoría es contratado por planta en las instituciones de las regiones Costa Atlántica, 
Centro Oriente y Occidente.

2.8.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  4.827.044  6.609.138 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.772.167 

Otras formas de contratación – mediana  4.551.631  4.461.600 
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La mediana muestra que las instituciones lo-
calizadas en las ciudades de Bogotá y Medellín 

reportan la mejor remuneración bajo la modalidad de 
planta.

2.8.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 84,4% 0,0% 2,3% 13,3% 100%

Medellín 95,1% 0,0% 0,0% 4,9% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación bajo la modalidad de planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.9 Técnico radiología

2.9.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  5.744.443  5.326.789  4.956.389 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.257.350  4.500.000 

Otras formas de contratación – mediana  3.413.934  2.400.000 

Considerando la mediana, las institu-
ciones de complejidad baja, media y alta 

ofrecen la mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta.

2.9.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 65,1% 0,0% 25,6% 9,3% 100%

Media 81,3% 0,0% 18,8% 0,0% 100%

Alta 95,5% 0,0% 0,0% 4,5% 100%

La mayoría del personal tiene contrato de planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.

2.9.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  5.706.679  4.919.373 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.400.000  4.214.699 

Otras formas de contratación – mediana  3.413.934  2.400.000 
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La mediana indica que las instituciones pertenecien-
tes a los sectores público y privado reportan la mayor 

remuneración bajo la modalidad de vincula-
ción de planta.

2.9.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Público 73,1% 0,0% 20,9% 6,0% 100%

Privado 95,0% 0,0% 0,5% 4,5% 100%

La mayor parte del personal es contratado por planta en las instituciones pertenecientes a los sectores  
público y privado.

2.9.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  3.652.711  4.880.982  5.847.378 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.500.000  4.257.350 

Otras formas de contratación – mediana  2.225.270  2.400.000  3.413.934 

Considerando la mediana, se tiene que las instituciones 
ubicadas en las regiones Costa Atlántica, Centro Oriente 

y Occidente presentan la mejor remuneración 
bajo la modalidad de contratación de planta.

2.9.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 52,8% 0,0% 0,0% 47,2% 100%

Centro Oriente 95,2% 0,0% 2,0% 2,7% 100%

Occidente 95,0% 0,0% 3,7% 1,3% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación en la mo-
dalidad de planta en las instituciones localizadas en las 

regiones Costa Atlántica, Centro Oriente y 
Occidente. 

2.9.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  4.889.017  6.477.073 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.300.000 
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La mediana muestra que las instituciones de Bogotá y Medellín reportan la mejorremuneración bajo la 
modalidad de vinculación de planta.

2.9.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Medellín 95,0% 0,0% 5,0% 0,0% 100%

El personal en su mayoría tiene contratación por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.10 Auxiliares de farmacia

2.10.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  2.855.426  3.223.428  2.945.390 

Contratación prestación de servicios – mediana  1.990.200  2.000.000 

Otras formas de contratación – mediana  3.161.647  1.645.158  1.636.750 

A partir de la mediana se observa que las instituciones de complejidad baja presentan la mejor remu-
neración en la modalidad de otras formas de contratación, mientras que las de complejidad media y alta 
por planta. 

2.10.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 98,5% 0,0% 0,7% 0,8% 100%

Media 71,0% 0,0% 9,7% 19,4% 100%

Alta 93,6% 0,0% 0,0% 6,4% 100%

La mayor proporción del personal es contratado en la modalidad de planta en las instituciones de comple-
jidad baja, media y alta.
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2.10.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  3.151.683  2.853.534 

Contratación prestación de servicios – mediana  1.990.200 

Otras formas de contratación – mediana  2.937.764  1.585.000 

Considerando la mediana, se tiene que las institu-
ciones pertenecientes a los sectores público y privado  

presentan la mejor remuneración bajo la mo-
dalidad de contratación de planta.

2.10.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 88,4% 0,0% 2,4% 9,2% 100%

Privado 95,7% 0,0% 0,0% 4,3% 100%

La mayoría del personal es vinculado por planta en las instituciones de los sectores público y privado.

2.10.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  2.942.998  2.925.878  2.957.645 

Contratación prestación de servicios – mediana  1.800.000  1.995.100 

Otras formas de contratación – mediana  1.426.258  1.653.500  2.967.760 

La mediana sugiere que las instituciones de las 
regiones Costa Atlántica y Centro Oriente ofrecen 
la mejor remuneración bajo la modalidad de 

contratación de planta, mientras que las 
de la región Occidente por otras formas de 
contratación.

2.10.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 41,2% 0,0% 0,0% 58,8% 100%

Centro Oriente 87,5% 0,0% 1,2% 11,3% 100%

Occidente 98,6% 0,0% 0,5% 0,9% 100%

La mayoría del personal es vinculado por otras formas 
de contratación en las instituciones de la región Costa 

Atlántica y por planta en las instituciones de 
las regiones Centro Oriente y Occidente.
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2.10.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  2.931.280  2.998.933 

Otras formas de contratación – mediana  2.199.255 

Considerando la mediana, se observa que 
las instituciones de las ciudades de Bogotá y 

Medellín reportan la mejor remuneración bajo la moda-
lidad de contratación de planta.

2.10.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 88,6% 0,0% 0,0% 11,4% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.11 Subdirección administrativa y financiera

2.11.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  9.518.662  16.241.070  26.079.831 

Salario integral – mediana  19.826.560  19.000.000  20.989.750 

La mediana muestra que las instituciones 
de complejidad baja y media ofrecen la mejor  

remuneración bajo la modalidad de salario integral, 
mientras que las de complejidad alta por planta. 

2.11.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 97,0% 3,0% 0,0% 0,0% 100%

Media 71,4% 28,6% 0,0% 0,0% 100%

Alta 83,3% 16,7% 0,0% 0,0% 100%

La mayor proporción del personal tiene contratación por planta en las instituciones de complejidad baja, 
media y alta.
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2.11.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  11.340.369  23.159.097 

Salario integral – mediana  19.000.500 

De la mediana se tiene que las instituciones per-
tenecientes a los sectores público y privado tienen 

la mejor remuneración en la modalidad de 
planta.

2.11.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza
 jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Privado 67,9% 32,1% 0,0% 0,0% 100%

El personal en su mayor proporción es contratado por planta en las instituciones de los sectores público y 
privado.

2.11.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  22.788.609  23.300.485  11.106.997 

Salario integral – mediana  18.505.500  19.413.280  19.001.000 

Considerando la mediana, se observa que las ins-
tituciones de las regiones Costa Atlántica y Centro 
Oriente presentan la mejor remuneración bajo la  

modalidad de contratación de planta, mien-
tras que en las de la región Occidente por 
salario integral.

2.11.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 66,7% 33,3% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 68,2% 31,8% 0,0% 0,0% 100%

Occidente 97,8% 2,2% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal tiene contrato por 
planta en las instituciones de las regiones 

Costa Atlántica, Centro Oriente y 
Occidente.
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2.11.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  23.300.485  19.183.292 

Salario integral – mediana  19.826.560 

Considerando la mediana, se observa que 
las instituciones de las ciudades de Bogotá y  

Medellín reportan la mejor remuneración bajo la moda-
lidad de planta. 

2.11.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 64,7% 35,3% 0,0% 0,0% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.12 Profesional de auditoría médica 

2.12.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  10.319.509  8.349.662  11.312.776 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.059.824  5.490.000 

Otras formas de contratación – mediana  6.870.000 

Considerando la mediana, se tiene que las 
instituciones de complejidad baja, media y 

alta tienen la mejor remuneración bajo la modalidad de 
planta.

2.12.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 58,8% 0,0% 41,2% 0,0% 100%

Media 85,0% 0,0% 10,0% 5,0% 100%

Alta 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayor proporción del personal es contratado por planta en las instituciones de complejidad baja, 
media y alta.
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2.12.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  11.888.129  10.426.574 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.059.824 

Otras formas de contratación – mediana  6.870.000 

La mediana muestra que las instituciones de los sectores público y privado ofrecen la mejor remuneración 
bajo la modalidad de planta.

2.12.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 54,5% 0,0% 40,9% 4,5% 100%

Privado 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayor parte del personal tiene vinculación en la modalidad de planta en las instituciones de los sectores 
público y privado. 

2.12.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  11.805.123  10.805.498  10.337.287 

Contratación prestación de servicios – mediana  7.280.000  3.879.912 

Otras formas de contratación – mediana  6.870.000 

A partir de la mediana se tiene que las instituciones lo-
calizadas en las regiones Costa Atlántica, Centro Oriente 

y Occidente presentan la mejor remuneración 
bajo la modalidad de contratación de planta.

2.12.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 98,4% 0,0% 1,6% 0,0% 100%

Occidente 91,7% 0,0% 7,4% 0,9% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación por 
planta en las instituciones localizadas en las  

regiones Costa Atlántica, Centro Oriente 
y Occidente.
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2.12.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  10.709.747  12.143.952 

Contratación prestación de servicios – mediana  5.775.000 

Se observa a partir de la mediana que las instituciones de Bogotá y Medellín reportan la mejor remunera-
ción bajo la modalidad de planta. 

2.12.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Medellín 97,7% 0,0% 2,3% 0,0% 100%

El personal en su mayor parte es contratado por planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.13 Responsable área administrativa

2.13.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  7.618.907  10.903.049  18.104.706 

Salario integral – mediana  18.505.500  25.580.828 

Considerando la mediana, se tiene que las instituciones de complejidad baja ofrecen la mejor re-
muneración bajo la modalidad de planta, mientras que las de complejidad media y alta por salario 
integral. 

2.13.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Media 98,1% 1,9% 0,0% 0,0% 100%

Alta 77,8% 22,2% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal tiene contrato por planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.
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2.13.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  12.042.384  16.635.400 

Salario integral – mediana  22.707.600 

La mediana permite apreciar que las instituciones perte-
necientes al sector público tienen la mejor remuneración 

bajo la modalidad de planta, mientras que las 
del sector privado por salario integral. 

2.13.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza
 jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Privado 91,9% 8,1% 0,0% 0,0% 100%

La mayor parte del personal está vinculado por planta en las instituciones de los sectores público y privado. 

2.13.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  16.635.400  15.543.319  13.953.532 

Salario integral – mediana  18.509.875  29.699.583 

A partir de la consideración de la mediana, se iden-
tifica que las instituciones ubicadas en la región Cos-
ta Atlántica presentan la mejor remuneración bajo la 

modalidad de planta, mientras que en las re-
giones Centro Oriente y Occidente por salario 
integral.

2.13.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Costa Atlántica 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 90,5% 9,5% 0,0% 0,0% 100%

Occidente 87,2% 12,8% 0,0% 0,0% 100%

El personal en su mayor proporción es contratado por planta en las instituciones de las regiones Costa 
Atlántica, Centro Oriente y Occidente.
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2.13.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  18.781.659  16.094.627 

Salario integral – mediana  18.514.250 

La mediana indica que las instituciones localizadas en Bogotá y Medellín reportan la mejor remuneración 
bajo la modalidad de planta.

2.13.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 91,2% 8,8% 0,0% 0,0% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado en la modalidad de planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.14  Responsable área jurídica

2.14.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  10.248.000  10.893.361  14.168.430 

Salario integral – mediana  26.057.746 

Contratación prestación de servicios- mediana  4.102.555  6.000.000  17.298.283 

La mediana permite apreciar que las institu-
ciones de complejidad baja y media ofrecen la 

mejor remuneración bajo la modalidad de planta, mien-
tras que las de complejidad alta por salario integral.

2.14.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 42,4% 0,0% 57,6% 0,0% 100%

Media 64,7% 0,0% 35,3% 0,0% 100%

Alta 75,8% 18,2% 6,1% 0,0% 100%

La mayor parte del personal tiene vin-
culación por prestación de servicios en las  

instituciones de complejidad baja y por planta en las 
de complejidad de media y alta.
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2.14.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  12.573.334  11.099.715 

Salario integral – mediana  26.057.746 

Contratación prestación de servicios- mediana  4.635.350  3.558.500 

Considerando la mediana, se tiene que las institucio-
nes del sector público tienen la mejor remuneración 

bajo la modalidad de planta, mientras que las 
del sector privado por salario integral.

2.14.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza
 jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 53,5% 0,0% 46,5% 0,0% 100%

Privado 67,5% 15,0% 17,5% 0,0% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación por planta en las instituciones pertenecientes a los sectores pú-
blico y privado. 

2.14.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  6.676.300  14.938.582  11.603.991 

Salario integral – mediana  26.044.750  26.070.742 

Contratación prestación de servicios- mediana  2.200.000  2.500.000  4.635.350 

Considerando la mediana, se observa que las instituciones 
de la región Costa Atlántica ofrecen la mejor remuneración 

por planta, mientras que en las regiones Cen-
tro Oriente y Occidente por salario integral. 

2.14.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación 
por hora

Costa Atlántica 83,3% 0,0% 16,7% 0,0% 100%

Centro Oriente 71,4% 23,8% 4,8% 0,0% 100%

Occidente 53,6% 1,8% 44,6% 0,0% 100%

El personal en su mayoría es contratado por planta en las instituciones de las regiones Costa Atlántica, 
Centro Oriente y Occidente.
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2.14.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  13.002.690  14.408.312 

Salario integral – mediana  27.249.403 

Contratación prestación de servicios- mediana  18.865.783 

La mediana indica que las instituciones ubi-
cadas en Bogotá tienen la mejor remuneración 

bajo la modalidad de salario integral, mientras que las de 
la ciudad de Medellín por prestación de servicios. 

2.14.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 73,3% 26,7% 0,0% 0,0% 100%

Medellín 88,9% 0,0% 11,1% 0,0% 100%

La mayoría del personal tiene contrato de planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

2.15 Jefe o coordinador de calidad

2.15.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  7.027.149  7.537.052  10.706.354 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.800.000  4.200.000  12.645.000 

Otras formas de contratación – mediana  3.674.917  7.216.783 

Considerando la mediana, se observa que las 
instituciones de complejidad baja y media ofrecen  

la mejor remuneración bajo la modalidad de planta, 
mientras que las de complejidad alta por salario integral.

2.15.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 73,9% 0,0% 21,7% 4,3% 100%

Media 90,0% 0,0% 10,0% 0,0% 100%

Alta 84,0% 10,0% 2,0% 4,0% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación por planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta.
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2.15.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  8.506.397  10.226.890 

Salario integral – mediana  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.500.000  12.645.000 

Otras formas de contratación – mediana  6.224.025 

La mediana señala que las instituciones del sector pú-
blico presentan la mejor remuneración en la vinculación 

de planta, mientras que las del sector privado 
por salario integral.

2.15.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 57,1% 0,0% 28,6% 14,3% 100%

Privado 90,3% 8,1% 1,6% 0,0% 100%

Gran parte del personal es contratado bajo la modalidad de planta en las instituciones de los sectores pú-
blico y privado.

2.15.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  11.657.504  10.232.305  8.784.820 

Salario integral – mediana  18.505.750  18.505.500 

Contratación prestación de servicios – mediana  4.800.000 

Otras formas de contratación – mediana  7.216.783  3.674.917 

Según la mediana, las instituciones de la región Costa 
Atlántica tienen la mejor remuneración bajo la modalidad 

de planta, mientras que en las regiones Centro 
Oriente y Occidente por salario integral.

2.15.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación
 por hora

Costa Atlántica 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

Centro Oriente 81,3% 12,5% 0,0% 6,3% 100%

Occidente 78,6% 2,4% 16,7% 2,4% 100%
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La mayoría del personal es contrata-
do por planta en las instituciones de las 

regiones Costa Atlántica, Centro Oriente y 
Occidente.

2.15.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  10.226.890  12.079.109 

Salario integral – mediana  18.505.750 

Contratación prestación de servicios – mediana  9.997.500 

Otras formas de contratación – mediana  7.216.783 

Considerando la mediana, se observa que las 
instituciones ubicadas en la ciudad de Bogotá  

reportan la mejor remuneración bajo la modalidad de salario 
integral, mientras que en la ciudad de Medellín por planta.

2.15.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 77,8% 14,8% 0,0% 7,4% 100%

Medellín 81,8% 0,0% 18,2% 0,0% 100%

La mayor parte del personal tiene contrato de planta en las ciudades de Bogotá y Medellín. 

2.16 Técnicos administrativos

2.16.1 Reporte por tipo de contrato y por complejidad de acuerdo con el nivel de atención

Tipo de contrato/complejidad Baja Media Alta

Sueldo total de planta – mediana  3.821.831  3.242.504  3.287.864 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.208.152  1.620.000 

Otras formas de contratación – mediana  2.300.000  3.205.029  3.081.629 

La mediana permite apreciar que las insti-
tuciones de complejidad baja, media y alta 

ofrecen la mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta. 
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2.16.2 Porcentaje de personal por tipo de contrato de acuerdo con la complejidad del nivel de atención 

Complejidad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Baja 97,3% 0,0% 0,4% 2,3% 100%

Media 82,7% 0,0% 0,0% 17,3% 100%

Alta 93,4% 0,0% 0,5% 6,1% 100%

El personal en su mayor parte tiene contrato de planta en las instituciones de complejidad baja, media y alta. 

2.16.3 Reporte por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Tipo de contrato Público Privado

Sueldo total de planta – mediana  4.142.549  3.112.591 

Contratación prestación de servicios – mediana  3.208.152  1.620.000 

Otras formas de contratación – mediana  3.200.450  1.712.444 

Considerando la mediana, se aprecia que las institu-
ciones pertenecientes a los sectores público y privado  

ofrecen la mejor remuneración bajo la modali-
dad de vinculación de planta.

2.16.4 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por naturaleza jurídica

Naturaleza 
jurídica Personal de planta Salario integral Prestación de 

servicios
Otras formas de 

contratación Total

Público 86,8% 0,0% 0,5% 12,7% 100%

Privado 96,0% 0,0% 0,4% 3,6% 100%

La mayoría del personal tiene vinculación en la modalidad de planta en las instituciones pertenecientes a 
los sectores público y privado. 

2.16.5 Reporte por tipo de contrato y por región

Tipo de contrato/región Costa Atlántica Centro Oriente Occidente

Sueldo total de planta – mediana  2.752.097  3.386.118  3.388.634 

Contratación prestación de servicios – mediana  1.620.000  3.208.152 

Otras formas de contratación – mediana  1.694.136  3.232.274  3.169.497 

La mediana muestra que las instituciones en las re-
giones Costa Atlántica, Centro Oriente y Occidente  

reportan la mayor remuneración bajo la moda-
lidad de vinculación de planta.
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2.16.6 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por región

Región Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación

Contratación
 por hora

Costa Atlántica 76,5% 0,0% 0,0% 23,5% 100%

Centro Oriente 94,3% 0,0% 0,8% 4,9% 100%

Occidente 95,8% 0,0% 0,2% 3,9% 100%

La mayor proporción del personal es 
contratado por planta en las instituciones 

de las regiones Costa Atlántica, Centro Oriente y 
Occidente.

2.16.7 Reporte por tipo de contrato y por ciudad

Tipo de contrato/ciudad Bogotá Medellín

Sueldo total de planta – mediana  3.363.675  3.807.040 

Otras formas de contratación – mediana  3.232.274 

Considerando la mediana, se observa que las 
instituciones localizadas en Bogotá y Medellín 

reportan la mejor remuneración bajo la modalidad 
de planta. 

2.16.8 Porcentaje de personal por tipo de contrato y por ciudad

Ciudad Personal de planta Salario integral Prestación de 
servicios

Otras formas de 
contratación Total

Bogotá 94,6% 0,0% 0,0% 5,4% 100%

Medellín 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100%

La mayoría del personal es contratado bajo la modalidad de planta en las ciudades de Bogotá y Medellín.

3. Comentarios generales 

Este es un trabajo de tipo descriptivo de re-
ferencia en el que se muestra, a través de dis-
tintas variables, las remuneraciones de dife-
rentes cargos administrativos y asistenciales, 
las cuales a su vez reflejan ser mayores o me-
nores cuando se comparan entre institucio-
nes por diferentes conceptos. Sin embargo, 
en ningún caso se puede deducir porqué un 
cargo en una institución tiene mayor o me-
nor remuneración dependiendo del tipo de  

contrato o porqué una institución de caracterís-
ticas similares presenta una mejor remuneración 
para un determinado cargo que otra; en general no 
se puede conocer la justificación de los resultados 
al realizar cruces entre variables e instituciones. 

Es importante anotar que el presente estudio 
no refleja todos los gastos de los programas de 
bienestar social en los que incurren las institucio-
nes. Además, no pretende establecer inferencias 
estadísticas en el ámbito nacional para el sector 
prestador. 
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Del 28 al 31 de julio el gran encuentro 
del sector salud en el 2026: 
conocimiento, innovación y liderazgo 
en la agenda

L
a Asociación Colombiana 
de Hospitales y Clínicas 
(ACHC), junto con el Centro 
Internacional de Negocios 
y Exposiciones (Corferias), 

preparan una nueva edición del que 
se ha consolidado como el principal 
punto de encuentro del sector salud 
en Colombia y América Latina. 

Del 28 al 31 de julio del 2026, Bogo-
tá será escenario de una semana de 
encuentro del sector salud que inte-
grará el XVI Congreso Internacional de 
Hospitales y Clínicas, el 4.º Simposio de 
Soluciones Exitosas de los Aliados del 

Sector Hospitalario, la IX Feria Interna-
cional de la Salud, Meditech 2026 y la 
entrega del VIII Galardón Nacional Hos-
pital Seguro, en una agenda que con-
voca a los miembros del sector salud 
de Colombia, Centro y Latinoamérica. 

Durante estos días el país no solo 
será anfitrión de un encuentro aca-
démico de alto nivel; será un espa-
cio de articulación sectorial donde 
convergen tendencias globales, ex-
periencias exitosas, innovación tec-
nológica y debates clave para el pre-
sente y el futuro de la gestión de la 
atención en salud.
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Soluciones exitosas que impactan la salud de los pacientes 

Una agenda global y local de conocimiento para liderar la 
transformación del sector

El XVI Congreso Internacional de Hospita-
les y Clínicas, que se realizará el 29 y 30 de 
julio, ofrecerá una agenda académica diseña-
da para abordar los grandes desafíos que hoy 
enfrentan las instituciones de salud, desde una 
perspectiva estratégica y global. 

Líderes de la industria presentarán sus más recientes innovaciones, diseñadas para transformar y optimizar la salud de los pacientes
▼

El 28 de julio el 4.º Simposio de Soluciones 
Exitosas de los Aliados del Sector Hospitala-
rio abrirá la agenda académica con un enfoque 
práctico, presentando experiencias innovadoras 
y desarrollos de la industria que están impac-
tando positivamente la gestión hospitalaria, la 
calidad de la atención y los resultados en salud.

La agenda incluye la participación de expertos nacionales 
e internacionales que analizarán temas críticos como la sos-
tenibilidad de los sistemas de salud, el impacto de la nueva 
realidad demográfica en Colombia, la transformación de los 
modelos de atención, la gestión del talento humano y el rol de 
la inteligencia artificial en la eficiencia y la toma de decisiones.

En esta edición del simposio compañías como Bioart, 
Bbraun, Bionexo, Expertos Seguridad, Jhonson & Jhonson 
MedTech, Osigu, Phillips, Siemens Healthineers y Stryker, 
presentarán interesantes conferencias enmarcadas en las 
siguientes temáticas: innovación y transformación digital, 
calidad, seguridad del paciente y eficiencia operativa y 
clínica, entre otras. 
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Desde su apertura el congreso 
marcará el tono de la discusión con 
una mirada integral sobre la coyun-
tura económica y las políticas nece-
sarias para la toma de decisiones en 
salud, seguido de reflexiones sobre 
la atención basada en valor y los re-
tos que imponen las nuevas genera-
ciones de profesionales en el sector.

Uno de los aspectos más desta-
cados será la presentación de se-
siones simultáneas, que permitirá a 
los asistentes profundizar en temas 
estratégicos como gobierno corpo-
rativo, transformación digital, imple-
mentación de inteligencia artificial y 

sostenibilidad, así como conocer casos 
de éxito de instituciones de referencia 
en América Latina y Europa.

El segundo día del congreso ampliará 
la conversación hacia el rediseño de los 
portafolios de servicios, la excelencia 
operacional para resolver problemáti-
cas críticas como el hacinamiento en 
urgencias y la construcción de hospi-
tales inteligentes como eje de la trans-
formación digital. Asimismo, incluirá 
espacios como el panel de los mejores 
hospitales en rankings globales, que 
permitirá conocer de primera mano las 
prácticas y estrategias que los han per-
mitido obtener este reconocimiento.  

Una semana que integra conocimiento, industria y soluciones

La agenda académica se desa-
rrolla en el marco de la IX la Feria 
Internacional de la Salud, Medi-
tech 2026, el principal escenario 
de encuentro de la industria de la 
salud, donde en un área de más de 
cinco mil metros cuadrados más 
de doscientos expositores presen-
tarán innovaciones en tecnología 
médica, infraestructura hospitala-

ria, soluciones digitales, dispositivos y 
servicios especializados. 

La feria no solo es una vitrina de 
tendencias; es también un espacio 
para la generación de alianzas, nego-
cios y actualización tecnológica, ele-
mentos clave para la competitividad 
y la sostenibilidad de las instituciones 
de salud.
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Meditech 2026 será el principal escenario de actualización tecnológica y generación de negocios para el sector salud en la región Andina, Centroamérica y el Caribe
▼

Reconocer la excelencia: el VIII Galardón Nacional 
Hospital Seguro ACHC

Uno de los momentos más emble-
máticos de esta semana será la en-
trega del VIII Galardón Nacional Hos-
pital Seguro, reconocimiento que la 
ACHC otorga a las instituciones que 
demuestran altos estándares en cali-
dad y seguridad en la atención.

En esta edición se reconocerán 
dos nuevas categorías; además de 
la de Excelencia en Seguridad del 
Paciente, se premiará Alta Confia-
bilidad y Prácticas Ultraseguras y 
el Piloto de IPS de Servicios Domi-
ciliarios. 

Este galardón representa no solo un 
reconocimiento al esfuerzo institucio-

nal, sino también un referente para 
el sector, al visibilizar modelos de 
excelencia que inspiran a otras or-
ganizaciones a avanzar en sus pro-
cesos de mejora continua.

Para los miembros del sector 
salud de Colombia y Centro y La-
tinoamérica, esta semana de co-
nocimiento, innovación, nego-
cios, alianzas y reconocimiento se 
consolida como una oportunidad 
estratégica para anticiparse a los 
cambios, fortalecer sus capacida-
des de gestión, establecer conexio-
nes clave y acceder a conocimiento 
de alto nivel. Mayor información en 
https://achc.org.co/inicio/
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Hospital Universitario San Ignacio: 
excelencia en formación, bienestar y 
compromiso con la salud del país

E
l Hospital Universitario San 
Ignacio (HUSI) consolida su 
liderazgo en el sector salud 
colombiano a partir de una 
combinación estratégica 

de excelencia académica, calidad 
asistencial y compromiso con el bien-
estar de su talento humano. Recien-
temente la institución ha alcanzado 
importantes reconocimientos que 
ratifican su papel como referente na-
cional e internacional en la formación 
de profesionales de la salud y en la 
construcción de entornos organiza-
cionales saludables.

El HUSI logró en marzo de este año 
la renovación de su reconocimiento 
como hospital universitario, otorgado 
por la Comisión Intersectorial para el 

Talento Humano en Salud del Minis-
terio de Salud y Protección Social y 
el Ministerio de Educación Nacional. 
Esta distinción, concedida por un pe-
riodo de siete años, no solo aplica a su 
sede principal; por primera vez se ex-
tiende al Centro de Atención Integral 
en Cuidados Paliativos y al Centro de 
Memoria y Cognición INTELLECTUS, 
ampliando así el alcance de su mode-
lo académico-asistencial.

Este reconocimiento posiciona al 
HUSI dentro de un selecto grupo de 32 
instituciones en el país que cumplen 
con los más altos estándares estableci-
dos en la Ley 1438 de 2011, al integrar de 
manera efectiva la prestación de servi-
cios de salud con procesos de docencia 
e investigación. 

“Es un reconocimiento a la labor que 
hacen todas las personas que trabajan 
en el hospital, por la docencia de los es-
tudiantes de facultades como Medicina, 
Enfermería, Ciencias, Psicología, Odonto-
logía, entre otras, cumpliendo un aspec-
to muy importante de la misión y visión 
de nuestro hospital”, señaló Reinaldo 
Grueso, director general del HUSI.

En la actualidad cerca de mil estu-
diantes de pregrado y posgrado desa-
rrollan su formación en el hospital, en 

En la actualidad cerca de mil 
estudiantes de pregrado y posgrado 
desarrollan su formación en el 
Hospital Universitario San Ignacio

▼
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un entorno donde la práctica clínica 
se articula con la discusión académi-
ca, la investigación y la toma de de-
cisiones interdisciplinarias. A esto se 
suma la presencia de estudiantes in-
ternacionales provenientes de países 
como México, Perú, España y Argen-
tina, quienes encuentran en el HUSI 
un espacio de aprendizaje basado en 
las mejores prácticas clínicas y en una 
visión integral del cuidado. 

Esta apuesta por la educación tiene 
un impacto directo en la atención a 
los pacientes. El modelo de hospital 
universitario permite una aproxima-
ción más holística, no fragmentada, 
en la que el conocimiento se traduce 
en mejores decisiones clínicas y en 
una atención centrada en la persona. 
Así, el HUSI reafirma su compromiso 
con la generación de conocimiento 
y la formación de talento humano al-
tamente calificado para el sistema de 
salud colombiano.

Sello dorado 5Z Excellence 
como Empresa Saludable

En paralelo, el hospital ha fortaleci-
do su enfoque en el bienestar orga-
nizacional, lo que le ha valido el reco-
nocimiento internacional con el sello 
dorado 5Z Excellence como Empresa 
Saludable para el periodo 2025-2027, 
otorgado por la Fundación Internacio-
nal ORP en el marco de su congreso 
en Cartagena. Esta certificación, reci-
bida por segunda vez, es el resultado 
de un riguroso proceso de evaluación 
que incluyó autoanálisis institucional, 
recorridos, entrevistas y validación de 
prácticas organizacionales.

El sello 5Z destaca a las organiza-
ciones que promueven una cultura 
basada en la seguridad, la salud, el 
bienestar, la calidad de vida, el equi-
librio de las relaciones laborales, el 
desarrollo integral de las personas y la 
sostenibilidad, alineada con los prin-
cipios de Visión Zero y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

“Desde el hospital creemos que pro-
mover entornos de trabajo saludables, 
seguros y humanos también implica 
cuidar a quienes cuidan. Es un camino 
que hemos implementado por más 
de ochenta años, que se evidenció 
aún más durante la pandemia con el 
cuidado de nuestro talento humano, 
y en el que seguimos aprendiendo, 
con la convicción de que el bienestar 
de nuestros trabajadores es clave 
para brindar una mejor atención”, 
mencionó María Fernanda Rubio, di-
rectora de Gestión Humana del HUSI.

El Hospital Universitario San Ignacio 
se consolida así como un actor clave 
en la transformación del sistema de 
salud colombiano, aportando desde 
la formación, la innovación y el cuida-
do integral de las personas.

El Hospital Universitario San Ignacio 
recibió por segunda ocasión el 
reconocimiento como empresa 
saludable 5Z

▼
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El Instituto Nacional de Cancerología 
trajo a Colombia la braquiterapia de 
próstata en tiempo real
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La integración del sistema Flexitron 
y el software Oncentra Prostate de 
Elekta permiten realizar ajustes en 
tiempo real durante el procedimiento, 
elevando los estándares de seguridad 
y efectividad clínica. Fotos: Instituto 
Nacional de Cancerología. P

ara ofrecer nuevas posibili-
dades de tratamiento con 
los mejores estándares in-
ternacionales, el Instituto 
Nacional de Cancerología 

(INC) marcó un hito en la atención on-
cológica en el país al implementar por 
primera vez en Colombia la braquitera-
pia de próstata de alta tasa con planifi-
cación y ajuste en tiempo real.

Este tratamiento de alta precisión, que 
se realiza en vivo y eleva de manera sig-
nificativa los estándares de seguridad, 
efectividad clínica y calidad de vida para 
los pacientes, hace parte de la renovación 
integral de la Unidad de Radioterapia del 
INC, orientada a ofrecer tratamientos más 
humanos, personalizados y sostenibles 
para el sistema de salud. Se trata de un 
avance que posiciona a Colombia a la al-
tura de centros de referencia internacional.

▼

En Colombia el cáncer de próstata 
constituye uno de los principales re-
tos de salud pública. Según la Cuenta 
de Alto Costo (CAC), con corte a abril 
del 2024, en Colombia se reportaron 
más de 60.500 casos prevalentes. En-
tretanto, a escala global, según datos 
del Observatorio Global del Cáncer 
(Globocan 2022) se registran 1.467.854 
nuevos casos cada año, lo que con-
vierte a esta enfermedad en la segun-
da más diagnosticada en hombres.

Beneficios para los pacientes, 
las instituciones y el sistema 
de salud

La braquiterapia de próstata en 
tiempo real impacta de forma posi-
tiva la experiencia del paciente pues 
reduce el tiempo de anestesia, ofrece 
mayor precisión y mejor protección 
de tejidos sanos, elimina traslados in-
necesarios durante el procedimiento y 
garantiza una recuperación más rápi-
da y mejor calidad de vida. Gracias a la 
planificación en tiempo real el proce-
dimiento puede realizarse en un solo 
espacio, reduciendo de manera signi-
ficativa el tiempo total del tratamiento.

Asimismo, este tratamiento tam-
bién impacta las instituciones y el 
sistema de salud, porque en los es-
quemas tradicionales los pacientes 
deben ser trasladados bajo anestesia 
entre quirófano, tomografía y área de 
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tratamiento, lo que puede extender 
el procedimiento hasta siete horas. 
En cambio, con la braquiterapia en 
tiempo real, este tiempo se reduce a 
aproximadamente dos horas y media, 
lo que disminuye riesgos operativos, 
optimiza el uso de quirófanos y equi-
pos, y permite tratar dos o incluso tres 
pacientes en un mismo día.

En suma, la reducción del tiempo de 
anestesia, la eliminación de estudios 
adicionales y el uso más eficiente del 
talento humano se traducen en meno-
res costos por paciente, mayor eficien-
cia de los recursos y una atención más 
sostenible para el sistema de salud.

Tratamiento de vanguardia en 
Colombia

Si bien esta técnica se presenta 
como una innovación en Colombia, 
la braquiterapia prostática de alta tasa 
cuenta con más de tres décadas de 
experiencia clínica en el ámbito in-
ternacional. Sus primeros estudios en 
humanos comenzaron en 1990, tras la 
aprobación de protocolos éticos para 
su uso en cáncer de próstata.

En nuestro país su desarrollo y con-
solidación es liderado por Álvaro Mar-
tínez, oncólogo radioterápico inter-
vencionista y referente mundial, quien 
contribuyó a su perfeccionamiento du-
rante más de treinta años, con miles de 
pacientes tratados y seguimientos que 
superan los veinte años, demostrando 
resultados consistentes en control tu-
moral, seguridad y supervivencia.

En el INC se impulsa esta transforma-
ción tecnológica mediante la integración 

del sistema Flexitron y el software On-
centra Prostate de Elekta, que permiten 
realizar ajustes en tiempo real durante el 
procedimiento, elevando los estándares 
de seguridad y efectividad clínica.

Además, Álvaro Martínez y el físico 
médico Roberto Chumbimuni, ex-
perto internacional en planificación y 
dosimetría avanzada, vienen desarro-
llando un entrenamiento práctico es-
pecializado en braquiterapia de prós-
tata en tiempo real para fortalecer el 
talento humano del Instituto y posi-
cionar a Colombia como referente re-
gional en la adopción de tecnologías 
oncológicas de alto valor clínico.

Con esta implementación de tecnolo-
gía de vanguardia como parte del pro-
yecto de modernización del Servicio de 
Radioterapia, el INC consolida su lideraz-
go como centro de referencia nacional y 
regional, ampliando el acceso de los co-
lombianos a tratamientos oncológicos 
de clase mundial, basados en innovación 
tecnológica, conocimiento especializado 
y un enfoque profundamente humano.
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Hospital San Juan de Dios del Quindío 
ratifica su acreditación y se consolida 
entre los mejores hospitales públicos 
del país1

1 Con información de prensa E. S. E. 
Hospital Universitario del Quindío San 
Juan de Dios.

E
n marzo del 2026 la E. S. E. 
Hospital Universitario del 
Quindío San Juan de Dios 
recibió la notificación ofi-
cial de la renovación de su 

condición como Institución Acredi-
tada en Salud por parte del Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación (Icontec), manteniéndo-
se como una institución que cumple 
altos estándares de calidad en la pres-
tación de sus servicios.

De un total de 64 instituciones pres-
tadoras de servicios de salud (IPS) en el 
país el Hospital San Juan de Dios se con-
solida como referente nacional en salud 
pública y se mantiene dentro del selec-
to grupo de las 19 IPS públicas acredi-
tadas en Colombia, siendo uno de los 

dos hospitales públicos que ostenta tal 
acreditación en el Eje Cafetero. 

El proceso de reacreditación incluyó 
una rigurosa evaluación por parte de 
la Junta de Acreditación en Salud, que 
destacó la consolidación de una cultura 
de mejoramiento continuo, el fortaleci-
miento de los procesos institucionales y 
el compromiso del talento humano con 
la excelencia en el servicio.

“Mantener esta acreditación es una 
muestra de que los hospitales públi-
cos pueden alcanzar altos estándares 
de calidad. Este reconocimiento es una 
garantía para los usuarios y un compro-
miso permanente con la mejora conti-
nua. Detrás de este logro institucional 
hay un equipo de trabajo entregando 
lo mejor de sí. Esta acreditación no es 
un certificado para la pared; es el reco-
nocimiento público al esfuerzo, la disci-
plina y la calidad humana de nuestros 
colaboradores. Pues son ellos quienes 
transforman procesos en esperanza y 
estándares en vidas salvadas”, señaló 
la gerente del hospital, Diana Carolina 
Castaño Londoño.

Para el usuario, esta renovación se 
traduce en procesos médicos más  
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seguros, tiempos de respuesta optimi-
zados y un trato más humano. Para el 
departamento, representa la solidez de 
una institución que sabe gestionar sus 
recursos en pro del bienestar colectivo.

Referente regional en 
tratamiento de ACV

De igual forma, la E. S. E. Hospital De-
partamental Universitario del Quindío 
San Juan de Dios recientemente fue dis-
tinguida con el Estatus Platino por parte 
de la Iniciativa Angels, consolidándose 
como referente regional en el tratamien-
to del ataque cerebrovascular (ACV). Este 
reconocimiento internacional certifica 
que la institución cumple con estánda-
res globales de calidad, reflejando una 
optimización en los servicios de urgen-
cias y hospitalización para salvar vidas y 
atender con eficacia los ACV.

Según la Dra. Daniela Quiroga, del 
servicio de Neurología, “este avance 
no es solo un título, sino el resultado 
directo de mejorar significativamen-
te todos los indicadores de atención 
clínica”. El hito se formalizó durante 
una jornada de alta capacitación téc-
nica en las escalas NIHSS y Rankin, 
herramientas fundamentales para la 
evaluación precisa que exige la World 
Stroke Organization (WSO).

El hospital proyecta certificarse 
como Centro Esencial de ACV, con la 
mirada puesta en el nivel Diamante. 
Esta transformación institucional ga-
rantiza a la comunidad del Quindío 
la rapidez y la precisión técnica nece-
saria que posiciona al hospital como 
referente regional en el manejo de 
ataques cerebrovasculares.

En el ranking 2025 de los Mejores 
Hospitales del Mundo, publicado por 
la revista Newsweek en alianza con la 
firma global de análisis de datos Sta-
tista, el hospital alcanzó el puesto 36 
en el ámbito nacional, logrando un 
avance significativo en los últimos 
dos años. La institución escaló 10 po-
siciones, pasando del puesto 46 al 36, 
resultado del trabajo sostenido por 
fortalecer la calidad en la prestación 
del servicio en salud, la humanización 
de la atención y la experiencia de los 
pacientes. 

El hospital trabaja actualmente en la 
puesta en marcha de la unidad móvil 
de banco de sangre, la adquisición de 
un resonador magnético y el proyec-
to radicado ante el Ministerio de Sa-
lud para la construcción de una uni-
dad pediátrica de vanguardia. Estas 
iniciativas son una apuesta estratégi-
ca entre el hospital y la Gobernación 
del Quindío que busca transformar la 
atención en salud y posicionar al de-
partamento como referente regional 
en servicios de alta complejidad
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La OCDE presentó primeros aprendizajes 
de la Evaluación Nacional del 
Desempeño del Sistema de Salud

E
n un contexto global marcado por la presión 
financiera, el envejecimiento poblacional y la 
creciente complejidad de la atención, los sis-
temas de salud enfrentan una paradoja críti-
ca: cuentan con grandes volúmenes de datos, 

pero aún tienen dificultades para traducirlos en decisio-
nes efectivas. Así lo evidencia el más reciente documen-
to de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) sobre evaluación del desempeño 
de los sistemas de salud (HSPA, por sus siglas en inglés), 
que analiza experiencias de múltiples países y plantea 
una hoja de ruta clara para transformar la información en 
un activo estratégico para la gestión.

El documento Aprendizaje a través de la Evaluación Na-
cional del Desempeño del Sistema de Salud (HSPA). Primeros 
hallazgos de los países de la OCDE sintetiza la experiencia de 
once países miembros de la OCDE para identificar cómo se 
estructuran y gobiernan los marcos nacionales de la Eva-
luación del Desempeño del Sistema de Salud (ESS), los fac-
tores que influyen en su uso y los dominios de medición 
emergentes.

La comparación entre países de la OCDE revela un 
patrón claro: existe una creciente convergencia en los 
principios de evaluación del desempeño, basados en es-
tructuras, procesos y resultados, pero con adaptaciones 
significativas según el contexto institucional y las priori-
dades de cada sistema de salud. Aunque todos utilizan 
los HSPA como herramientas para el monitoreo, la rendi-
ción de cuentas y la toma de decisiones, difieren en as-
pectos clave como la gobernanza, el nivel de desagrega-
ción de los datos y la cantidad de indicadores empleados. 
Asimismo, el análisis evidencia que los países no solo mi-
den lo que es posible, sino también lo que es estratégico,  

incorporando indicadores placeholder para 
orientar el desarrollo futuro de información. En 
conjunto, estos hallazgos muestran que, más 
allá de la diversidad de modelos, los sistemas de 
salud están avanzando hacia marcos comunes 
de medición, cada vez más alineados con prio-
ridades emergentes como la resiliencia, la soste-
nibilidad y el enfoque centrado en las personas.

El informe confirma que los marcos de eva-
luación del desempeño han dejado de ser 
ejercicios técnicos aislados para convertirse en 
instrumentos centrales de gobernanza. Hoy, los 
países utilizan estos sistemas principalmente 
para tres propósitos: monitorear el desempeño, 
fortalecer la rendición de cuentas y orientar la 
toma de decisiones en política pública.

En la práctica, esto implica que los indicado-
res ya no solo describen lo que ocurre en el 
sistema, sino que permiten identificar brechas, 
priorizar intervenciones y asignar recursos con 
mayor precisión. Para los directivos de institu-
ciones de salud este cambio es particularmen-
te relevante: la gestión comienza a sustentarse 
en evidencia sistemática y comparable, más 
allá de la intuición o la presión coyuntural.

Así mismo, el informe destaca que, tras la 
adopción del marco renovado, los debates en 
los países se han centrado en la identificación 
de posibles nuevos indicadores. Por ejemplo, 
se consideran nuevos indicadores de salud di-
gital para apoyar la digitalización de los siste-
mas de salud; tras la pandemia de la COVID-19 
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se agregaron las dimensiones relevantes de re-
siliencia y sostenibilidad; se integraron variables 
sobre uso de servicios de urgencias hospitalarias 
(desagregadas por modo de llegada y resultado 
de la atención); se recopilan datos detallados 
de alta frecuencia sobre visitas a urgencias por 
edad, sexo, región y categorías de diagnóstico 
seleccionadas, y se incluyó la iniciativa OCDE 
de la Encuesta de Indicadores Reportados por 
los Pacientes (PaRIS), que no se recogía ante-
riormente y que constituye la mayor encuesta 
internacional de pacientes realizada hasta la fe-
cha, con valiosa información comparativa entre 
países sobre las perspectivas de los pacientes.

Este documento de política resume las lec-
ciones aprendidas de la experiencia interna-
cional en el desarrollo y la implementación 
de marcos de HSPA en Australia, Bélgica, Ca-
nadá, República Checa, Estonia, Irlanda, Italia, 
Letonia, Luxemburgo, la República Eslovaca y 
Eslovenia, con ejemplos adicionales de otros 
países cuando corresponde. 

Estos países utilizan sus marcos de referencia 
para identificar áreas prioritarias de medición y 
a menudo incluyen indicadores provisionales 
para señalar áreas de desarrollo futuro. Todos 
los marcos evalúan la fuerza laboral sanitaria, la 
calidad y la seguridad, la financiación y el ac-
ceso, mientras que nuevos ámbitos están ad-
quiriendo mayor importancia. De este modo, 
los países mantienen principios de medición 
comunes, pero adaptan la implementación a 
sus contextos específicos y a los desafíos cam-
biantes de sus sistemas de salud.

El informe destaca tres condiciones propicias 
para una implementación exitosa de HSPA:

•	 Una infraestructura sólida de datos de salud 
que, además de respaldar HSPA, pueda refor-
zarse a través de ella.

•	 Amplia participación de las partes interesadas, garan-
tizando la apropiación y la coordinación entre las ins-
tituciones.

•	 Alineación con las prioridades de la política nacional 
de salud, facilitando la implementación y la colabora-
ción a largo plazo.
El documento es contundente en señalar que la exis-

tencia de un marco de evaluación no garantiza su im-
pacto. La diferencia radica en la gobernanza.

En un entorno de alta incertidumbre y presión sobre los 
recursos, avanzar hacia modelos de gestión basados en 
evidencia ya no es una opción, sino una condición para 
la viabilidad del sistema. En particular, plantea un men-
saje claro para los directivos de instituciones prestadoras 
de servicios de salud (IPS): la competitividad y la sosteni-
bilidad institucional estarán cada vez más determinadas 
por la capacidad de gestionar con base en datos. La eva-
luación del desempeño deja de ser un requisito externo 
para convertirse en un activo estratégico de gestión que 
permite: demostrar valor ante financiadores y regulado-
res, orientar decisiones clínicas y administrativas, y fortale-
cer la confianza de pacientes y grupos de interés.

6) Aligning 
takeholders around 
common objectives

7) Reinforcing
data collection, 

use and
international
comparisons

(5) Supporting
monitoring of 

reforms and change 
management

(3) Evidence-
informed decision 

making

(2) Strengthening 
transparency

and accountability

(4)Strengthening 
strategic

planning and target 
setting

(1) Monitoring
and public reporting 
on the performance 

of the healthcare 
system

Why
countries
use HSPA

frameworks

Figura 1. Razones seleccionadas por los países que utilizan los marcos HSPA

Fuente: Aprendizaje a través de la Evaluación Nacional del Desempeño del Sistema 

de Salud (HSPA). Primeros hallazgos de los países de la OCDE (2026). https://www.

oecd.org/en/publications/learning-through-national-health-system-performance-

assessment-hspa_2fa1314a-en.html
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ay ajustes y avances, en 
especial tecnológicos 
y operacionales que, si 
bien resultan necesarios, 
porque generan trans-

parencia y mejor desenvolvimiento de 
los procesos, tienen mayores comple-
jidades y suelen tomar más tiempo, 
cuando se trata del sector salud. Ejem-
plos de ello han sido la implementa-
ción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), la factu-
ra electrónica de venta, los Registros 
Individuales de Prestación de Servicios 
de Salud (RIPS), y ahora estamos en la 
senda de desarrollo e integración de la 
información financiera y la interopera-
bilidad de la historia clínica. 

Durante años se ha hablado de la 
necesidad de un sistema o portal úni-
co para el registro de las transacciones 
comerciales que se realizan con cargo 
a los recursos públicos del sistema de 
salud, así como la unificación de la in-
formación financiera y asistencial, que 
vaya más allá del Sistema Integral de 
Información de Protección Social (SIS-
PRO), con el fin de conocer el relacio-
namiento y el comportamiento de los 
aseguradores y prestadores, los nive-
les de deuda, el estado real de sus ope-
raciones que permitan un mejor análi-
sis situacional y la toma de decisiones 
con base en datos más acertados. Di-
chos motivos fueron plasmados en el 
trámite legislativo de la Ley 1966 del 

2019 “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparen-
cia en el Sistema de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras disposiciones”.

Esta intención dio origen al Siste-
ma Integral de Información Financiera 
y Asistencial (SIIFA), como una de las 
medidas adoptadas en la Ley 1966 
del 20191, para mejorar el manejo de 
los recursos financieros del Sistema 
General de Seguridad Social en Sa-
lud (SGSSS), ejercer mayor vigilancia 
y control a través de la unificación 
de los sistemas de información de 
gestión financiera y asistencial, y la 
publicación de información esencial 
para el control social y la rendición de 
cuentas de los agentes del sector. 

En dicho marco, el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social, con el apoyo 
del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, 
expidió el Decreto 228 del 2025, me-
diante el cual reglamentó los artículos 
3 y 4 de Ley 1966 del 2019, relaciona-
dos con el SIIFA y el Registro de Con-
tratación de Servicios y Tecnologías 
de Salud, este último como módulo 
dentro del mismo sistema. 

Posteriormente, mediante la Resolu-
ción 1962 del 2025, se desarrolló la es-
tructura del sistema, la información para 
registrar y la oportunidad en cada uno 
de sus módulos, las responsabilidades 

1 Véase exposición de motivos del 

Proyecto de Ley 90 del 2017 Sena-

do-303 del 2018 Cámara, hoy Ley 1966 

del 2019, en la Gaceta del Congreso n.º 

713 del 18 de agosto del 2017. 
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de los agentes del sector salud obli-
gados al registro de información, los 
manuales de usuario, funcionalidades, 
aspectos técnicos de interoperabilidad 
y demás disposiciones necesarias para 
su funcionamiento. 

El SIIFA constituye una herramienta 
tecnológica diseñada para recopilar, 
consolidar y gestionar la información 
financiera, administrativa y asisten-
cial del sector salud. Su propósito es 
garantizar la trazabilidad, la transpa-
rencia y la calidad de los datos que 
respaldan las transacciones entre los 
distintos agentes del sector salud2.

Dicha plataforma se encuentra a car-
go del Ministerio de Salud y Protección 
Social y, conforme a la normatividad ci-
tada, aspira a ser el canal oficial del re-
gistro de contratos, radicación de fac-
turas en salud, devoluciones y glosas 
que formule y comunique la entidad 
responsable de pago, otros pagadores 
o la ADRES, según aplique, de las res-
puestas que dé el prestador, provee-
dor de servicios y tecnologías en salud 
o fabricantes, importadores y titulares 
de registro sanitario, así como la acep-
tación, el registro de los anticipos y los 
pagos que se realicen a cada una de 
las facturas electrónicas de venta en 
salud3. Estas premisas aparecen alenta-
doras en procesos que han sido histó-
ricamente complejos y especialmente 
sensibles en el sector salud y, por ello, 
pese a las dificultades y desafíos que 
representa su implementación, tanto el 
órgano rector como los agentes del sis-
tema de salud se esfuerzan porque esta 
vez sí logremos la integración de esta  
información. 

El sistema cuenta con cuatro módu-
los de implementación progresiva:

1.	 Módulo de registro de contrata-
ción de servicios y tecnologías de 
salud: Dispone la información de 
los acuerdos de voluntades sus-
critos entre las entidades respon-
sables de pago y los prestadores 
de servicios de salud y proveedo-
res de tecnologías de salud, con el 
siguiente contenido mínimo: (1) 
información de los acuerdos de 
voluntades, (2) los servicios y tec-
nologías de salud contratados, (3) 
la ejecución y liquidación de los 
acuerdos de voluntades y (4) las 
modificaciones de los acuerdos de 
voluntades.

2.	 Módulo de Factura Electrónica de 
Venta (FEV) en salud y RIPS: Incor-
pora la información de la factura 
electrónica de venta del sector sa-
lud y el RIPS reportada al mecanis-
mo único de validación dispuesto 
por el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social. Mediante este módulo, 
el ministerio realizará la interope-
rabilidad con el mecanismo único 
de validación FEV-RIPS adoptado 
mediante la Resolución 2275 del 
2023, modificada por la Resolu-
ción 1884 del 2024, y dispondrá la 
información para la consulta de los 
agentes involucrados.

2 Véase sitio del SIIFA: https://www.

minsalud.gov.co/SIIFA/Paginas/

sistema-integral-de-informacion-

financiera-y-asistencial.aspx

3 Véase artículo 2, Resolución 1962 

del 2025.

El SIIFA constituye una herramienta 
tecnológica diseñada para recopilar, 
consolidar y gestionar la información 
financiera, administrativa y asistencial 
del sector salud. 
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3.	 Módulo de seguimiento a facturas: Contiene el regis-
tro de la información de los procesos de radicación, 
devoluciones, glosas, objeciones y respuestas, resul-
tado de la auditoría de las FEV del sector salud, según 
el trámite de reconocimiento y el pago dispuesto en 
la normatividad vigente. 
Las entidades pagadoras, priorizando el uso de me-
canismos de interoperabilidad, deben reportar al 
SIIFA cuando formulen y comuniquen una devolu-
ción a los Prestadores de Servicios de Salud (PSS)  o a 
los Prestadores de Tecnología de Servicios (PTS) , en 
los términos del artículo 6 de la Resolución 2284 del 
2023, y lo correspondiente a las glosas en los térmi-
nos del artículo 57 de la Ley 1438 del 2011. A su vez, 
los prestadores y proveedores de tecnologías en sa-
lud, así como los fabricantes, importadores y titulares 
de registro sanitario, deben reportar en los términos 
para las respuestas según se define en las normas 
enunciadas y registrar ante SIIFA priorizando el uso 
de mecanismos de interoperabilidad.

4.	 Módulo de seguimiento a pagos: Registra la informa-
ción de los pagos realizados por las entidades res-
ponsables de pago y demás pagadores con respecto 
a las FEV en el sector salud, así como la amortización 
de anticipos y los valores de giro directo. 

La información contenida en cada uno de los módu-
los debe ser reportada por las entidades responsables 

de pago, los prestadores de servicios de salud y 
los proveedores de tecnologías en salud. 

Cronograma de implementación 
SIIFA

Si bien el Decreto 228 del 2025 había estableci-
do que el SIIFA se implementaría de manera pro-
gresiva, iniciando con el Módulo de Registro de 
Contratación de Servicios y Tecnologías de Salud 
a más tardar el 1.º de julio del 2025 y los restantes 
módulos deberían ser implementados a más tar-
dar el 30 de junio del 2026, debido a peticiones 
de los agentes advirtiendo sobre los ajustes que 
debían realizar, mediante la Resolución 1962 del 
2025 dichos tiempos fueron diferidos y adapta-
dos en un modelo gradual y progresivo de im-
plementación, estructurado en dos fases y con 
etapas diferenciadas para cada módulo funcional. 

Con esos plazos, se inicia con los primeros repor-
tes de información en octubre y al 1.° de diciembre 
del 2026 todos los actores involucrados deberán 
dar inicio formal a la totalidad de los reportes de 
información, el cumplimento normativo y opera-
tivo, con criterios de calidad, consistencia y segu-
ridad definidos en los manuales establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Tabla 1. Cronograma de implementación gradual SIIFA

Fase Grupo Módulo Etapas Plazo de ejecución

1. Implementación de 
funcionalidades básicas

1

Registro de contratación
Sensibilización y pruebas 1.° octubre-noviembre 2025

Inicio de operación diciembre 2025

FEV-RIPS
Sensibilización y pruebas diciembre 2025-enero 2026

Inicio de operación febrero 2026

Seguimiento a FEV
Sensibilización y pruebas febrero 2026

Inicio de operación marzo 2026

Seguimiento a pagos
Sensibilización y pruebas marzo 2026

Inicio de operación abril 2026

2

Registro de contratación
Sensibilización y pruebas abril 2026

Inicio de operación mayo 2026

FEV-RIPS
Sensibilización y pruebas mayo 2026

Inicio de operación junio 2026

Seguimiento a FEV
Sensibilización y pruebas junio 2026

Inicio de operación julio 2026

Seguimiento a pagos
Sensibilización y pruebas julio 2026

Inicio de operación agosto 2026

Continúa en la siguiente página
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Fase Grupo Módulo Etapas Plazo de ejecución

2. Estabilización e 
implementación 

de funcionalidades 
complementarias

1 y 2

Registro de contratación
Sensibilización y pruebas agosto-septiembre 2026

Inicio de operación octubre 2026

FEV-RIPS
Sensibilización y pruebas septiembre 2026

Inicio de operación octubre 2026

Seguimiento a FEV
Sensibilización y pruebas octubre 2026

Inicio de operación noviembre 2026

Seguimiento a pagos
Sensibilización y pruebas noviembre 2026

Inicio de operación 1.º diciembre 2026

A los prestadores de servicios de salud, pro-
veedores de tecnologías en salud y fabricantes, 
importadores y titulares de registros sanitarios, 
les aplicará dicho cronograma conforme al 

grupo al que pertenezca la respectiva entidad pagadora 
con la que haya suscrito el acuerdo de voluntades; o, en 
ausencia de este, el grupo al que pertenezca la entidad 
pagadora objeto de cobro.

Tabla 2. Cronograma según grupo entidad pagadora

Grupos Entidades pagadoras

1
EPS Sura, Salud Total EPS S. A., Compensar EPS, Comfenalco Valle, Aliansalud EPS, Salud Mía, Mutual Ser, Capital Salud EPS, Mallamas 
EPS-I, EPS Familiar de Colombia, Asociación Indígena del Cauca EPSI, Anas Wayuu EPSI, Comfaoriente, Comfachocó, Pijaos Salud 
EPSI, EPS Sanitas.

2

Nueva EPS, Coosalud, Famisanar, Emssanar EPS, Savia Salud EPS, Asmetsalud, Servicio Occidental de Salud-EPS SOS, Dusakawi 
EPSI, Capresoca Cajacopi, Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, Empresas Públicas de Medellin (EPM), 
entidades territoriales, administradoras de riesgos laborales, régimen de excepción y especial, Fondo Nacional de Personas Privadas 
de la Libertad, aseguradoras autorizadas para operar el SOAT, ADRES, planes voluntarios de Salud.

Las instituciones prestadoras de servicios 
de salud (IPS) tienen el reto de adaptar sus 
sistemas de información para garantizar la 
interoperabilidad con el SIIFA, incluyendo es-
tándares técnicos y de seguridad de manera 
que, atendiendo a la dinámica, roles y tiem-
pos establecidos, les permita estar atentos 
a (1) verificar el registro que cada institución 
tenga en SISPRO, pues el acceso a SIIFA está 
sujeto al cumplimiento de los procedimientos 
de autenticación establecidos en dicha plata-
forma; (2) verificar la aceptación o el rechazo 
de la información de los acuerdos de volun-
tades suscritos y previamente registrados por 
las aseguradoras; (3) verificar la asignación del 
Código Único de Contrato (UCON), que debe-
rá ser informado obligatoriamente en la fac-
tura electrónica de venta para su validación; 
(4) transmitir la información de las respuestas 
a las devoluciones y glosas efectuadas por las 

entidades responsables de pago frente a las facturas 
electrónicas de venta del sector salud; (5) estar atentos 
a la información de las transferencias realizadas bajo el 
mecanismo de giro directo por parte de la ADRES, y (6) 
consultar y acatar los manuales técnicos dispuestos por 
cada módulo, para dar cumplimiento a la periodicidad 
de cada reporte con las especificaciones tecnológicas 
y operativas que exige la transmisión y la recepción de 
datos al SIIFA.

Como señalábamos, si bien se reconocen las bonda-
des de estos cambios para el sector salud, lo que implica 
su plena implementación es motivo de preocupación, 
pues exige mayor rigor en los procesos internos de ges-
tión de información de cada entidad, pero se tiene la cer-
teza de que una vez se logren estas funcionalidades se 
habrá ganado en transparencia, trazabilidad y facilidad 
de relacionamiento entre los agentes, logrando superar 
el desgaste en tiempo y recursos perdidos que suele to-
mar el cobro y el pago de los servicios en salud. 
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Sociedad Internacional de Nefrología 
promueve reformar atención renal con 
modelo preventivo y ecológico

significativamente a la lesión renal aguda y al 
desarrollo de cálculos renales, y finalmente a la 
progresión a la ERC (Bowe et al., 2020).

La 77.ª Asamblea Mundial de la Salud en el 2024 
adoptó una resolución histórica sobre cambio cli-
mático y salud, reconociendo la crisis ambiental 
como grave amenaza para el bienestar humano 
y haciendo un llamado por sistemas de salud 
resilientes al clima y con bajas emisiones de car-
bono. Luego, la 78.ª Resolución hizo énfasis en la 
acción global coordinada contra las amenazas 
ambientales a la salud general y renal. Ambas re-
soluciones crean un mandato ineludible: situar la 
salud renal en la intersección del control de en-
fermedades no transmisibles y la protección del 
medio ambiente, y orientar a los Estados Miem-
bros hacia respuestas sanitarias más integradas, 
equitativas y sostenibles. Además, abordar los 
riesgos ambientales debe ir en paralelo con la re-
ducción de huella ecológica de la atención renal.

Tratamientos como la diálisis consumen grandes 
cantidades de agua, energía y plásticos de un solo 
uso, y generan emisiones de gases de efecto inver-
nadero. Esto crea un círculo vicioso: la enfermedad 
renal y el cambio climático se agravan mutuamen-
te. Y el trasplante y la diálisis domiciliaria benefician 
a las personas con insuficiencia renal, al medio am-
biente y a la sociedad, pero la diálisis debe volver-
se más ecológica sin comprometer la calidad de 
la atención, reconociendo que las perturbaciones 
planetarias a su vez afectan la salud renal.

También debe considerarse la atención paliati-
va o conservadora integral, especialmente para 

C
onsiderando que el modelo actual de aten-
ción renal, centrado en la enfermedad en 
fase avanzada y la hemodiálisis en centros 
especializados es insostenible debido a sus 
costos, su impacto ambiental, los malos re-

sultados y la disminución de calidad de vida, la campaña 
del Día Mundial del Riñón 202, “Salud renal para todos: 
cuidar a las personas, proteger el planeta”, promovido 
por la Sociedad Internacional de Nefrología (ISN) y la 
Federación Internacional de Fundaciones Renales, exige 
un cambio sistemático hacia un modelo ecológico y sos-
tenible que priorice la prevención y la detección tempra-
na, y reduzca la necesidad de terapia de reemplazo renal.

El modelo de atención renal tradicional ya no es soste-
nible desde el punto de vista ecológico, económico y éti-
co, y las personas con enfermedad renal crónica (ERC) de-
mandan una mejor calidad de vida y atención; por ello es 
urgente una transformación del modelo de atención, con 
enfoque integral. El reconocimiento de la enfermedad 
renal como una grave amenaza para la salud por la 78.ª 
Asamblea Mundial de la Salud representa una oportuni-
dad crucial para reformar la atención renal, un mandato 
integral para la acción urgente y una base sólida para la 
promoción en los ámbitos nacional e internacional.

La campaña del Día Mundial del Riñón 2026 destaca la 
creciente conexión entre la salud renal y la salud del plane-
ta (Vanholder et al., 2026). Amenazas ambientales como la 
contaminación atmosférica, el estrés térmico, la deshidra-
tación y las condiciones climáticas extremas aumentan el 
riesgo y aceleran la progresión de la enfermedad renal. 
Los riñones, fundamentales para mantener la homeosta-
sis del volumen, son especialmente vulnerables a estos 
cambios. El calentamiento global aumenta el riesgo de es-
trés por calor y deshidratación, factores que contribuyen 
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pacientes frágiles y ancianos, si los beneficios en 
calidad de vida superan las perspectivas que ofre-
ce la diálisis. Esta tercera opción para tratar la insu-
ficiencia renal, después del trasplante y la diálisis, 
maximiza la calidad de vida mediante un apoyo 
médico completo, sin iniciar la terapia de reem-
plazo renal. Sin embargo, es muy poco utilizado.

En la búsqueda de una atención ecológica a la 
insuficiencia renal mediante una nefrología más 
sostenible, el enfoque ideal para prevenir el im-
pacto negativo de las intervenciones consiste en 
tomar medidas que garanticen que ya no sean 
necesarias. La prevención de la enfermedad 
renal contribuye a la sostenibilidad planetaria 
al retrasar o evitar la diálisis o reducir el uso de 
fármacos, cuya producción tiene una huella am-
biental. Sin embargo, si los fármacos retrasan la 
progresión de la ERC y la necesidad de terapia de 
reemplazo renal (TRR), esto puede compensar la 
huella de carbono de su producción.

La ERC es un desafío de salud mundial impor-
tante y creciente que afecta a 1 de cada 10 per-
sonas en todo el mundo (GBD, 2020). Cuando 
más de 850 millones de personas en el mundo 
padecen enfermedades renales, fomentar hábi-
tos saludables y preventivos y hacer detección 
temprana preserva la función renal, mejora los 
resultados a largo plazo y reduce la necesidad 
de tratamientos que consumen muchos recur-
sos, protegiendo así el medioambiente.

Para construir un futuro más saludable, equi-
tativo y sostenible para la salud renal, se hace 
un llamado a los gobiernos, los sistemas de 
salud, la industria y las comunidades para que 
actúen conjuntamente, como una responsabi-
lidad colectiva y global:

	• Priorizar la prevención, la detección pre-
coz y el tratamiento oportuno de la enfer-
medad renal. 

	• Promover acceso equitativo a los trasplantes. 
	• Transformar la diálisis hacia la sostenibilidad. 
	• Garantizar las necesidades de los pacientes en la 
atención renal sostenible. 

	• Invertir en estrategias de implementación para to-
dos los contextos. 

En conclusión: alinear la salud renal con las agendas 
mundiales de salud y sostenibilidad exige una acción ur-
gente e integrada que abarque la detección temprana, la 
prevención, la atención equitativa y la gestión ambiental 
para promover tanto la salud renal como la planetaria, su-
brayando la necesidad de un modelo de atención renal 
más sostenible con la prevención y la sostenibilidad am-
biental como dos pilares principales, a los que se vinculan 
todos los demás puntos de atención.

Se debe trabajar en una atención renal más ecológica y sostenible, considerando que la 
prevención y la detección temprana siguen siendo las maneras más eficaces de proteger a 
las personas y al planeta.
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Transición demográfica en Colombia: en 
el 2025 disminuyeron los nacimientos y 
aumentaron las defunciones

D
e acuerdo con las Esta-
dísticas Vitales (EEVV) 
reportadas por el De-
partamento Adminis-
trativo Nacional de 

Estadística (Dane), en el 2025 Colom-
bia siguió avanzando en una rápida 
transición demográfica: según cifras 
preliminares, ese año disminuyeron 
los nacimientos en Colombia en el 
4,5 % y aumentaron las defunciones 
en un 2,8 %.

En el 2025 en Colombia se registra-
ron 433.678 nacimientos, cifra que re-
presenta una disminución del 4,5  % 
(20.223 nacimientos menos) en el 2024, 
y la más baja en la última década (figu-
ra 1). Este descenso anual para el 2025 
se sitúa por debajo del registrado en el 
país desde el 2022, cuando la caída de 
los nacimientos oscilaba entre el 7 % y 
el 12 %. Es decir, continúa la reducción 
anual de nacimientos, pero la caída ya 
no es tan acelerada como antes.

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025pr
Año

Número de nacimientos y variación anual en Colombia. 
Total, nacional Cifras definitivas 2016-2024 y año acumulado 2025pr

Número de nacimientos                  % Variación anual

647.521 656.704 649.115 642.660 629.402 616.914
573.625

515.549

453.901 433.678

0,0%
1,4%

-1,2% -1,0%
-2,1% -2,0%

-7,0%

-10,1%
-12,0%

-4,5%

Figura 1. Número de nacimientos y variación anual en Colombia. Total nacional, cifras definitivas 2016-2024 y año acumulado 2025pr

Nota: pr: cifras preliminares.             Fuente: Dane (Estadísticas Vitales).

Con estas cifras, la tasa general de fe-
cundidad para el 2025 también reportó 
el valor más bajo de la última década. 

La tasa global de fecundidad en el 
2025pr fue de 1,0 hijos por mujer, tasa 
por debajo del nivel de reemplazo 
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poblacional que es de 2,1 hijos por mujer, re-
sultando en hogares más pequeños (prome-
dio de 2,9 personas). La disminución frente 
al 2024 fue de 1,7 nacimientos, una reduc-
ción más moderada que en los años 2023 y 
2024, cuando se registraron 4,8 nacimientos 
menos.

Las cifras también evidencian un cambio de 
perfil en la maternidad en el país: las mujeres 
están teniendo menos hijos y a mayor edad, 
porque la mayoría de los nacimientos se da en 
mujeres con edades entre los 25 y 40 años, no 
entre las más jóvenes.

Por su parte, las tasas específicas de fecun-
didad (TEFE) continuaron con tendencia a la 
baja en el 2025, con un ritmo de descenso 
menor al registrado en el año anterior. Las 
tasas con las caídas más pronunciadas entre 
el 2024 y el 2025 corresponden a los grupos 
de 20 a 24 años y 15 a 19 años, con 3,4 y 3,0 
nacimientos menos por cada 1000 mujeres, 
respectivamente.

La desaceleración en la caída de los naci-
mientos frente al 2024 se observa en todos 
los departamentos del país, excepto en San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, que en el 
2025pr reportó un descenso del 9,2 %, supe-
rando la reducción del 1,2 % alcanzada entre 
los años 2024 y 2023. En el 2025 los departa-
mentos de Chocó, Nariño, Casanare, Arauca y 
Bogotá presentan reducciones que no supe-
ran el 1,5 %, mientras Guainía, Quindío, Tolima 
y La Guajira aumentaron el volumen de naci-
mientos frente al 2024.

En el 2025 aumentaron las 
defunciones en Colombia

Según las cifras preliminares del Dane, en 
el 2025 en Colombia se registraron 283.378 

defunciones no fetales, lo que representa 7600 
muertes más que en el 2024 y equivale a un au-
mento del 2,8 %. En consecuencia, la tasa bruta de 
mortalidad aumentó a 5,3 defunciones por cada 
1000 habitantes. 

Entre el 2016 y el 2025pr la estructura de la mor-
talidad por sexo y grupo de edad evidencia niveles 
de mortalidad más altos en los hombres que en las 
mujeres, especialmente en los grupos de 20 a 34 
años y de 65 a 79 años. En contraste, a partir de los 
85 años la mortalidad femenina supera a la mas-
culina. También se observa una tendencia descen-
dente en la reducción sostenida de la mortalidad 
en menores de cinco años: en el 2025 se registra-
ron 351 defunciones menos que el año anterior y 
disminución de la participación en el total de de-
funciones del 4 % al 1,9 %.

En 23 departamentos y Bogotá se observó au-
mento en la tasa bruta de mortalidad. Los mayores 
incrementos se registraron en Guaviare, San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y Vaupés. Por segundo 
año consecutivo Quindío presentó la tasa de morta-
lidad más alta del país, con 8,5 defunciones por cada 
1000 habitantes, lo que representa un aumento de 
0,5 puntos frente al 2024 (figura 2).

La principal causa de muerte en Colombia sigue 
siendo enfermedades isquémicas del corazón, con 
una tasa de 92,7 defunciones por cada 100.000 ha-
bitantes. En segundo y tercer lugar están las enfer-
medades crónicas de las vías respiratorias inferiores 
y enfermedades cerebrovasculares con tasas de 34,2 
y 32,1, respectivamente. Entre las causas de muerte 
se identificaron dos con crecimiento sostenido en 
los últimos años: las enfermedades del sistema ner-
vioso, excepto meningitis, pasaron del puesto 16 en 
el 2016 al sexto en el 2025, con una tasa de 18,6 por 
cada 100.000 habitantes. También aumentó la mor-
talidad por tumor maligno de los órganos digesti-
vos y del peritoneo, excepto estómago y colon, cuya 
tasa pasó de 14,0 en el 2016 a 17,6 en el 2025pr.
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Figura 2. Número de defunciones y tasa de mortalidad en Colombia. Total nacional, cifras definitivas 2016-2024 y año acumulado 2025pr

Nota. pr: cifras preliminares.       Fuente: Dane (Estadísticas Vitales).

En la primera infancia, las principales causas de muerte 
son malformaciones congénitas, deformidades y ano-
malías cromosómicas, lo que representa el 20,6 % de las 
defunciones. Le siguen los trastornos respiratorios espe-
cíficos del periodo perinatal, con el 18,4 % y la sepsis bac-
teriana del recién nacido con el 8,3 %.

En infancia, las principales causas de defunción son 
enfermedades del sistema nervioso, excepto meningitis 
(que equivale al 12,1  % de las muertes), seguidas por 
la leucemia (9,0 %). En la adolescencia la mortalidad se 
concentra en causas no naturales: primero, las agresio-
nes (homicidios) (24,1 %) de las defunciones, seguidas 
por accidentes de transporte terrestre (17,2 %) y lesio-
nes autoinfligidas intencionalmente (suicidios) (13,4 %). 
En la distribución de estas causas hay diferencias por 
sexo: en hombres los homicidios constituyen la princi-
pal causa de muerte (30,4 %) y en mujeres los suicidios 
ocupan el primer lugar (20,7 %).

Entre jóvenes de 18 a 28 años, más de la mitad de las 
muertes se concentra en causas no naturales (66,9 %): pre-
dominan homicidios (42,5 %), seguidas por accidentes de 
transporte terrestre (18,7 %) y suicidios (5,8 %). En adultos 
jóvenes (29 a 44 años) también hay diferencias por sexo: en 
hombres predominan los homicidios (36,1 %), seguidos por 

accidentes de transporte terrestre (13,4 %), mien-
tras en mujeres las principales causas de muer-
te son tumor maligno de mama (7,4 %), tumor 
maligno del cuello del útero (6,5 %) y homicidios 
(6,4 %). Por otra parte, entre adultos maduros y 
adultos mayores, la principal causa de muerte 
siguen siendo las enfermedades isquémicas del 
corazón (11,9 % y 21,1 %, respectivamente). 

La mortalidad perinatal aumentó en el 2025 a 
14 defunciones por cada 1000 nacidos vivos más 
mortinatos, luego de que en el 2023 y el 2024 se 
observara una tendencia decreciente. La morta-
lidad infantil (en menores de un año) mantuvo 
su tendencia descendente: en el 2025 se regis-
traron 351 defunciones menos que en el 2024 y 
2281 menos que en el 2022. La tasa de mortali-
dad infantil disminuyó de 11,7 muertes por cada 
1000 nacidos vivos en el 2022 a 10,2 en el 2025. 
Las malformaciones congénitas, deformidades y 
anomalías cromosómicas continúan como prin-
cipal causa de muerte en menores de un año, al 
concentrar el 23,2 % de las defunciones; les si-
guen los trastornos respiratorios específicos del 
periodo perinatal (22,8 %) y la sepsis bacteriana 
del recién nacido (10,4 %).

4.8 4.8 4.9 5,0

6,0

7,1

5,6
5.2 5.2 5.3

223.078 227.624 236.932 244.355 300.853 363.089 287.251 268.411 275.778 283.378

2016        2017          2018          2019          2020           2021          2022          2023         2024       2025pr

Número defunciones                                   Tasa de mortalidad por mil habitantes
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Infecciones asociadas a dispositivos en 
Colombia 2017-2025

L
as infecciones asociadas a 
dispositivos (IAD) en Co-
lombia en el periodo 2017-
2025 mantuvieron un pa-
trón globalmente estable, 

con incremento marcado durante la 
emergencia sanitaria por COVID-19 
(2020-2021) y posterior estabilización 
a partir del 2022, con cifras cercanas a 
las observadas en el periodo prepan-
démico, e incluso una leve disminu-
ción entre el 2024 y el 2025.

La vigilancia epidemiológica de las 
infecciones asociadas a la atención en 
salud (IAAS) constituye un eje estraté-
gico para la seguridad del paciente y 
es un indicador de calidad de la aten-
ción en los servicios de salud. Las IAAS 
se definen como eventos trazadores 
debido a la elevada carga de enfer-
medad que generan, la cual se refleja 
en el incremento de la morbilidad, la 
mortalidad, la estancia hospitalaria y 
los costos asociados a la atención. 

En el ámbito de las unidades de cui-
dado intensivo (UCI) se estima que 
entre el 10 % y el 30 % de los pacien-
tes presentan riesgo de desarrollar 
una IAAS, lo que pone de manifiesto 
la relevancia de su vigilancia continua 
y el fortalecimiento de medidas de 
control de infecciones (OMS, 2024).

Por su parte, las IAD constituyen 
un subgrupo de las IAAS. Se definen 

como infecciones que no estaban 
presentes ni en periodo de incuba-
ción al momento del ingreso a la UCI, 
y que se desarrollan en pacientes 
portadores de dispositivos invasivos 
con permanencia superior a dos días 
calendario. Las IAD vigiladas incluyen 
la neumonía asociada al ventilador 
(NAV), la infección del torrente san-
guíneo asociada a catéter (ITS-AC) 
y la infección sintomática del tracto 
urinario asociada a catéter urinario 
(ISTU-AC), que representan una pro-
porción significativa de las IAAS en 
las UCI (SHEA, 2022).

Según datos preliminares del es-
tudio “Vigilancia epidemiológica 
de las infecciones asociadas a dis-
positivos en Colombia” de Rivera 
Vargas (2026), del Instituto Nacional 
de Salud, durante el periodo 2017-
2025 se notificaron al Sivigila 62.636 
casos de IAD en las UCI de todo el 
país. El análisis temporal evidenció 
un comportamiento global relati-
vamente estable, con variaciones 
moderadas. Se identificó un incre-
mento marcado en los años 2020 y 
2021, coincidente con la emergen-
cia sanitaria por COVID-19, periodo 
con el mayor número de casos noti-
ficados (13.608 en el 2021). Luego, a 
partir del 2022, la notificación mos-
tró un proceso de estabilización, 
con cifras cercanas a las del periodo 
prepandémico.
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Se destaca que en el 2025 (según datos pre-
liminares), se notificaron 6492 casos, lo que re-
presenta una disminución del 1,8  % frente al 

2024. La tendencia lineal mostró una pendiente baja (R² 
= 0,0285), lo que sugiere ausencia de cambios significati-
vos en el comportamiento nacional de las IAD (figura 1).

Figura 1. Comportamiento de la notificación de casos de IAD, Colombia, 2017-2025

Fuente: Sivigila. Instituto Nacional de Salud (datos preliminares).

Se concluye que entre el 2020 y el 2025 el 
comportamiento de las IAD en Colombia es-
tuvo estrechamente ligado a la dinámica de 
la prestación de servicios de UCI, particular-
mente durante la emergencia sanitaria por 
COVID-19. En dicho periodo se observó una 

expansión marcada del número de UCI vigiladas, con 
un pico en el 2021, seguida de una reducción progre-
siva en la etapa pospandémica. De la misma manera, 
la notificación de casos de IAD mostró una disminu-
ción más gradual y tendió a estabilizarse a partir del 
2022 (figura 2).

Figura 2. Tendencia en la distribución del número de UCI y casos de IAD en Colombia, 2020-2025

Fuente: Sivigila. Instituto Nacional de Salud (datos preliminares). 
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También se evidenció una distribución heterogé-
nea de las UCI vigiladas entre regiones. En el aná-
lisis por región, el número de hospitales con UCI 
aumentó el 6,3 % en el 2025 (473), comparado con 
el 2024 (444). Persisten diferencias regionales en la 
notificación de casos, con disminución en la región 
Andina (2024: 3682 casos y 2025: 3414 casos), y au-
mento en regiones como la Orinoquía (2024: 124 ca-
sos y 2025: 162 casos).

En el análisis de tendencias de la tasa de incidencia 
en UCI adultos se observó un comportamiento des-
cendente en ITS-AC y NAV, con reducción estadística-
mente significativa de la ISTU-AC. En UCI pediátricas 
y neonatales las incidencias mostraron fluctuaciones 
anuales sin tendencias estadísticamente significativas, 
aunque con leves incrementos posteriores al 2022, si-
tuación que resalta la necesidad de ampliar el análisis 
del comportamiento en estos servicios (tabla 1).

Tabla 1. Incidencia de las infecciones asociadas a dispositivo, Colombia, 2017-2025

Nota. P: preliminar. 

El análisis de indicadores de proceso de la vigilancia 
de las IAD mostró que el 19,5 % de las UCI presentó 
silencio epidemiológico (ausencia de reporte colecti-
vo) y el 40,5 % riesgo de silencio (ausencia del reporte 
de casos de IAD), superando la meta nacional (< 10 %). 
La persistencia de un alto porcentaje de silencio epi-
demiológico y riesgo de silencio en las UCI vigiladas 
limita la capacidad de detección oportuna de brotes y 
comportamientos inusuales.
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ITS-AC: Infección del torrente sanguíneo asociada a catéter
ISTU-AC: Infección sintomática del tracto urinario asociada a catéter
NAV: Neumonía asociada a ventilador

Tipo de 
infección 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025p* Ecuación regresión Valor 

p
Tendencia 

2017-2025p

Unidad de cuidado intensivo adulto

ITS-AC 22 2,1 2,1 2,1 2,9 3,7 2,1 1,9 2,0 y= 2,992-0,086' Año 0,160

ISTU-AC 1,8 1,5 1,5 1,6 2,0 1,4 1,2 1,1 1,0 y= 2,718 -0,168 Año 0,001

NAV 2,3, 2,2 2,0 2,4 3,5 2,8 2,7 2,5 2,5 y= 3,256 -0,078 Año 0,248

Unidad de cuidado intensivo pediátrica

ITS-AC 4,7 2,9 3,6 2,9 3,2 3,0 3,6 3,6 3,5 y= 3,677 -0,033 Año 0,534

ISTU-AC 1,7 2,3 1,8 1,3 1,8 2,3 2,2 2,6 2,6 y= 1,919+0,034 Año 0,420

NAV 1,9 1,5 1,2 1,4 1,0 1,5 1,5 1,5 1,5 y= 1,555-0,019 Año 0,395

Unidad de cuidado intensivo neonatal

ITS-AC 1,7 2,6 2,9 2,1 2,4 2,7 2,5 2,8 2,5 y= 2,981-0,055 Año 0,311

NAV 0,8 1,1 1,1 0,9 1,2 1,4 1,2 1,6 1,5 y= 1,226 +0,009 Año 0,767
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GLOSARIO NORMATIVO ACHC
*** Trascendente          ** Importante           * Informativa

1. CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

***Ley 2566 (12 de febrero)
Establece las principales líneas de gestión para 
el abordaje intersectorial de las infecciones de 
trasmisión sexual.

La presente ley tiene por objeto establecer los 
principales lineamientos de gestión para el abor-
daje intersectorial nación y territorio de las infec-
ciones de transmisión sexual (ITS), el VIH/sida, la 
coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C, de forma 
que se garantice el acceso a la promoción, la pre-
vención primaria y secundaria con el fin de reducir 
daños, y establecer el diagnóstico, la atención, el 
tratamiento, la rehabilitación y la paliación para las 
personas que viven con dichas infecciones o en 
riesgo de adquirirlas, con especial énfasis en aque-
llas que se encuentran en contextos de vulnera-
bilidad.

Las entidades públicas y privadas del orden 
nacional y territorial, Prestadoras de Servicios de 
Salud (PSS), Entidades Administradoras de Planes 
de Beneficios (EAPB) o quien haga sus veces, en 
el marco de sus competencias, serán correspon-
sables de la ejecución de programas, acciones o 
estrategias articuladas con miras a la promoción 
de la salud y prevención de las ITS, el VIH/sida, 
la coinfección TB/VIH y las hepatitis B y C en el 
territorio nacional.

2. MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

***Resolución 453 (16 de marzo) 
Existencia de razones de interés público para so-
meter las patentes de antivirales de acción directa 
para la hepatitis C.

Mediante la presente resolución se declara la existen-
cia de razones de interés público para someter a licen-
cia obligatoria, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Decisión 486 del 2000 de la Comunidad 
Andina, las patentes vigentes en Colombia relacionadas 
con los medicamentos sofosbuvir + velpatasvir y sofos-
buvir + velpatasvir + voxilaprevir, destinados al trata-
miento de la hepatitis C, en razón de la necesidad de 
garantizar la ampliación del acceso a estos tratamientos 
esenciales y atender de manera efectiva el incremento 
de casos diagnosticados en el país. 

Esta medida contribuirá a que (1) las personas recien-
temente diagnosticadas accedan oportunamente al tra-
tamiento; (2) los pacientes con estadios avanzados de la 
enfermedad inicien de forma oportuna la terapia prescri-
ta, y (3) los pacientes con resistencia documentada a los 
antivirales de acción directa puedan acceder al esquema 
que incluye voxilaprevir, conforme a la evidencia clínica 
nacional e internacional.

**Resolución 2769 (9 de marzo)
Organización y puesta en funcionamiento del Hospital 
Universitario San Juan de Dios y Materno Infantil

Con la presente resolución se prorroga por el término 
de 6 meses el apoyo establecido en la Resolución 1912 
del 18 de septiembre del 2025, para la gestión y los trá-
mites necesarios tendientes a lograr la organización y 
puesta en funcionamiento del Hospital Universitario San 
Juan de Dios y Materno Infantil, el cual mantendrá su 
vigencia entre el 18 de marzo del 2026 y el 17 de agosto 
del 2026. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Hospi-
tal Universitario San Juan de Dios y Materno Infantil se 
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encuentra en su fase preoperativa, sin que a la fecha 
el mismo hospital haya completado la totalidad de los 
trámites y gestiones requeridas para la plena puesta en 
operación de sus servicios. 

***Circular 06 (4 de marzo) 
Plan de acción para garantizar el suministro de 
medicamentos cubiertos por el Plan de Beneficios en Salud.

Con la presente circular se establece que las EPS que 
están siendo objeto de la medida de toma de posesión 
inmediata de bienes, haberes y negocios e interven-
ción forzosa administrativa para administrar, a través del 
agente interventor designado por la Superintendencia 
Nacional de Salud, en un término no superior a 5 días, 
establezcan un plan de acción encaminado a garantizar 
el suministro oportuno, continuo, eficiente y completo 
de los medicamentos cubiertos por el Plan de Beneficios 
en Salud y demás que sean necesarios, en el marco de 
sus competencias de aseguramiento del riesgo financie-
ro, administrativo y operativo de los servicios de salud en 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

El plan deberá ser remitido dentro del término señala-
do al Ministerio de Salud Protección Social y a la Super-
intendencia Nacional de Salud, para que esta última, en 
ejercicio de sus competencias de inspección, vigilancia 
y control (IVC), adelante las actuaciones administrativas 
a que haya lugar con el fin de procurar el suministro de 
medicamentos a los usuarios del sistema, en los térmi-
nos señalados. Así mismo, de manera quincenal se debe-
rá remitir al Ministerio de Salud y a la Superintendencia 
Nacional de Salud un informe contentivo del avance y 

cumplimiento del plan de acción estructurado, 
en el que se detalle el cumplimiento de metas 
e indicadores, a efectos de realizar seguimien-
to continuo y permanente a lo requerido, en 
pro de la garantía del derecho fundamental a 
la salud de todos los habitantes del territorio 
nacional, en especial de los sujetos de especial 
protección constitucional.

***Resolución 373 (2 de marzo) 
Herramienta de reporte de información en la 
atención del servicio de urgencias.

Tiene por objeto adoptar la herramienta de 
medición de los tiempos de atención a usua-
rios en los servicios de urgencias de las IPS, 
que permita tener la trazabilidad de atención 
en este servicio, desde el ingreso del paciente 
hasta su egreso, conforme lo establecido en el 
Anexo Técnico que hace parte integral de esta. 
Así mismo, se da cumplimiento al numeral 2 
del ordinal 2 del Auto 1174 del 2025 y demás 
providencias judiciales sobre la materia emi-
tidas por la Sala Especial de Seguimiento a la 
Sentencia T- 760 del 2008. 

De este modo, las IPS deberán realizar tri-
mestralmente el reporte a través de la Plata-
forma de Intercambio de Información (PISIS), 
del Sistema Integral de Información de la 
Protección Social (SISPRO) del Ministerio de 
Salud y Protección Social, en las siguientes 
fechas:

Periodo de reporte de la información Plazo para enviar el archivo plano

Fecha de corte Desde Hasta

Desde 01/01/2026 al 31/03/2026 1/04/2026 30/04/2026

Desde 01/04/2026 al 30/06/2026 1/07/2026 31/07/2026

Desde 01/07/2026 al 30/09/2026 1/10/2026 31/10/2026

Desde 01/10/2026 al 31/12/2026 1/01/2027 31/01/2027

Y así sucesivamente

Primer día calendario del primer mes a reportar al último 
día calendario del último mes a reportar.

Primer día calendario del siguiente 
mes de la fecha de corte de la 

información a reportar.

Último día calendario del siguiente mes 
de la fecha de corte de la información a 

reportar.
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Dicha implementación se hará en 3 fases, así: 
(1) Fase I: alineación técnica y capacitación: el 
Ministerio de Salud y Protección Social, entre 
marzo y el 16 de abril del 2026; (2) Fase II: im-
plementación progresiva: en articulación con 
la Fase II del MGTE, entre el 17 de abril y el 16 
de octubre del 2026, y (4) Fase III: adopción to-
tal y estándares: las IPS que tengan habilitado 
el servicio de urgencias, en consonancia con la 
Fase III del MGTE, desde noviembre del 2026, 
iniciarán el reporte obligatorio.

**Resolución 347 (26 de febrero) 
Estrategia Nacional para el Cuidado Integral de la 
Salud en Personas con Conducta Suicida.

De este modo, se establece la Estrategia Na-
cional para el Cuidado Integral de la Salud en 
Personas con Conducta Suicida y se emiten 
directrices para su implementación en el te-
rritorio nacional, de conformidad con la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
Las Entidades Territoriales, las Entidades Pro-
motoras de Salud, los Prestadores de Servicios 
de Salud y demás entidades que, en el marco 
de sus competencias, incidan en los determi-
nantes sociales de la salud mental, implemen-
tarán acciones para la estrategia en el marco 
de los ejes estratégicos de la Política Nacional 
de Salud Mental, por curso de vida y los entor-
nos del desarrollo.

**Circular 04 (25 de febrero) 
Directrices para la preparación por situación 
epidemiológica del evento de sarampión, en el 
marco de la copa mundial de fútbol FIFA 2026.

Dentro de estas directrices les corresponde 
a las IPS adoptar las actividades descritas en la 
presente circular, dentro de las que se desta-
can: garantizar la inmunización de la población 
objeto del Programa Ampliado de Inmuniza-
ciones (PAI) bajo el esquema nacional vigente, 
asegurando la completitud de esquemas con 
triple viral (SRP) en menores de 11 años. Es 

imperativo administrar la segunda dosis SRP (refuerzo) 
a los niños de 2 a 10 años que aún no la hayan recibido. 
Asimismo, se debe cumplir con el reporte nominal de 
la información en la plataforma PAIWEB; garantizar la in-
munización de todo viajero con destino al Mundial o al 
exterior que carece de antecedente vacunal verificable 
(rango de 11 a 59 años). Se administrará la vacuna de 
sarampión-rubéola (SR) con una antelación mínima de 
15 días al viaje, previa verificación del tiquete o itinerario. 
Es obligatorio asegurar el registro nominal inmediato en 
la plataforma PAIWEB para garantizar la trazabilidad del 
biológico; garantizar y verificar que todos los trabajado-
res de la salud asistencial, administrativo y de servicios 
de apoyo que labora al interior de la institución y tenga 
contacto con pacientes, cuente con el antecedente va-
cunal de SR o SRP. Se debe hacer énfasis en la gratuidad 
del biológico SR y asegurar el registro nominal en el sis-
tema PAIWEB, conforme a las directrices de la Circular 16 
del 2025. 

***Decreto 182 (25 de febrero) 
Operación del aseguramiento con enfoque territorial y 
poblacional.

Mediante el presente decreto, se adiciona el capítulo 
7 al Título 2 de la Parte 5 del Libro 2, modifica los artí-
culos 2.1.11.1, 2.1.11 .2, 2.1.11.3, 2.1.11.11 Y 2.5.2.3.5.2 del 
Decreto 780 del 2016, con respecto a la operación del 
aseguramiento con enfoque territorial y poblacional, 
mecanismos diferenciales, autorización de las EPS o 
quien haga sus veces; la continuidad del aseguramiento 
en salud de los afiliados en el marco de la aplicación de 
los mecanismos diferenciales; trámite del retiro de uno 
o varios municipios, por parte de las EPS; capacidad de 
afiliación geográfica, levantamiento de la limitación de 
afiliación a las EPS con autorización especial y asignación 
de afiliados.

En desarrollo de lo anterior, se implementan mecanis-
mos diferenciales conforme a la presencia y población 
afiliada de las EPS en las regiones, para asignar usuarios 
conforme a los porcentajes establecidos en el presente 
acto administrativo. Así, según el presente decreto, aun-
que las EPS mantienen su ámbito de territorialización, 
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cuando estas tengan una participación inferior al 3  % 
del total de sus afiliados, sumando ambos regímenes 
en un departamento, estas no podrán seguir operando 
en los municipios en los que tengan autorización, igual 
porcentaje y exclusión se aplicará frente a los rangos po-
blaciones de los municipios.

***Decreto 173 (24 de febrero) 
Medidas tributarias de impuesto al patrimonio por Estado 
de emergencia.

Mediante el presente decreto se modifican disposi-
ciones frente al hecho generador, tarifa, base gravable, 
declaración y control del impuesto al patrimonio a las 
personas jurídicas con mayor patrimonio en el país, con 
el fin de atender la emergencia económica, social y eco-
lógica en parte del territorio nacional declarada median-
te el Decreto Legislativo 0150 del 2026.

Así, se establecen exclusiones a la base gravable del 
impuesto al patrimonio, con el fin de garantizar una 
aplicación progresiva que evite la doble imposición. 
También se excluyen de la base gravable del impuesto 
el valor patrimonial de: (1) las reservas técnicas de Foga-
fín y Fogacoop; (2) los aportes sociales en las entidades 
previstas en el artículo 19-4 del Estatuto Tributario; (3) los 
activos fijos inmuebles orientados al control y el mejora-
miento del medio ambiente por parte de las empresas 
públicas de acueducto y alcantarillado, porque su desti-
nación se encuentra restringida al interés general y no a 
la generación de rentabilidad.

Para la vigencia 2026, las personas jurídicas y sociedades 
de hecho contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios. No serán sujetos pasivos del 
impuesto al patrimonio las empresas del sector salud; las 
empresas que, en ejercicio de las funciones de IVC de las 
autoridades nacionales, se encuentren intervenidas por el 
Estado, y las empresas de servicios públicos domiciliarios 
de los municipios que han declarado la calamidad públi-
ca y se encuentran ubicados en la zona de afectación de 
la declaratoria de emergencia económica, social y ecoló-
gica contenida en el Decreto Legislativo 0150 del 2026.

Se incluyen las personas jurídicas como su-
jetos pasivos del tributo, cuyo patrimonio po-
seído al 1.º de marzo del 2026 sea superior a 
200.000 UVT, en razón a su posición patrimo-
nial y a la diferenciación de la carga tributaria 
frente a empresas con menor nivel patrimo-
nial. Se grava de manera adicional al sector fi-
nanciero y al sector hidrocarburos.

Por tanto, se establece como fecha de cau-
sación el 1.º de marzo del 2026 y que se pa-
gue en el recibo oficial de pago en dos cuotas 
iguales en abril y mayo del 2026 teniendo en 
cuenta la urgencia de los recursos.

**Circular 03 (23 de febrero) 
Priorización en el giro directo de la red pública 
hospitalaria.

Ante la reiteración de advertencia sobre el 
flujo de recursos hacia la red pública hospi-
talaria del país (1.º de enero del 2024 al 30 
de septiembre del 2025), hecha por la Con-
traloría General de la República, el Ministerio 
de Salud y Protección Social establece que 
las EPS y EOC que se encuentren en medida 
especial de vigilancia de intervención para 
administrar por parte de la Superintenden-
cia Nacional de Salud, en el marco del instru-
mento de giro directo reglamentado en el 
Decreto 780 del 2016 y demás normas sobre 
la materia, deberán garantizar que en la pos-
tulación mensual que realicen se priorice la 
red pública hospitalaria.

Por tanto, la ADRES, en coordinación con la 
Superintendencia Nacional de Salud, deberá 
verificar el cumplimiento de la efectiva pos-
tulación, y en caso de detectarse el incumpli-
miento devolverá la postulación correspon-
diente y requerirá a las EPS intervenidas para 
efectos de que la reformulen en un plazo no 
superior a tres (3) días hábiles.
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***Circular 02 (16 de febrero)
Directrices frente a los efectos en la salud ante los 
eventos provocados por el ingreso recurrente de 
frentes fríos al territorio nacional.

Con la presente circular se emiten instruccio-
nes que deberán incorporarse en los planes de 
contingencia de cada entidad territorial y de 
los actores del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), para la preparación y 
el alistamiento frente a las afectaciones en sa-
lud, derivada de los eventos provocados por el 
ingreso recurrente de frentes fríos al territorio 
nacional, de conformidad con las considera-
ciones que se exponen a continuación.

Por lo cual, se declara la ALERTA ROJA HOS-
PITALARIA en los departamentos de: La Guaji-
ra, Magdalena, Cesar, Atlántico, Bolívar, Sucre, 
Córdoba, Antioquia, Boyacá, Caldas, Caquetá, 
Huila, Santander, Chocó, Cauca, Nariño, Meta, 
Casanare, Guaviare, Guainía, Putumayo, Vaupés 
y Amazonas, y en los demás departamentos o 
distritos que a futuro se vean afectados por las 
precipitaciones asociadas al ingreso de fren-
tes fríos. Esta medida estará vigente hasta que 
finalice la etapa de mayor afectación o hasta 
que este ministerio así lo determine, de con-
formidad con los reportes oficiales del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
de la Unidad Nacional para la Gestión del Ries-
go de Desastres (UNGRD). 

***Decreto 150 (11 de febrero) 
Declara el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en parte del territorio nacional.

Mediante el presente decreto, el Gobierno na-
cional declara el Estado de Emergencia Econó-
mica, Social y Ecológica en los departamentos 
de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, 
Cesar, Magdalena y Chocó por el término de 
treinta (30) días calendario, contados a partir de 
la vigencia de este decreto. El Gobierno nacio-
nal adoptará mediante decretos legislativos las 

medidas que sean necesarias y estén destinadas exclusi-
vamente a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus 
efectos, incluyendo las operaciones presupuestales nece-
sarias para llevarlas a cabo.

***Resolución 199 (4 de febrero) 
Procesos de liquidación final con los Prestadores de 
Servicios de Salud para el pago de la vacunación contra la 
COVID-19.

En el marco del proceso de reconocimiento y pago de 
la vacunación contra la COVID-19, mediante la presente re-
solución se modifican los artículos 7 y 8 de la Resolución 
166 del 2021, modificados por la Resolución 2332 del 2023, 
con el fin de establecer un plazo final y perentorio, el cual 
una vez vencido dará lugar al cierre unilateral de las dosis 
no conciliadas, a efectos de que la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) pueda iniciar los 
procesos de liquidación final con los Prestadores de Servi-
cios de Salud para el pago de la vacunación contra la CO-
VID-19, por concepto del saldo restante, correspondiente 
al agendamiento y a la aplicación de las vacunas. Así como 
definir los reintegros y el trámite de reliquidación de las 
dosis a que haya lugar, con el fin de lograr el saneamiento 
de los pasivos que por tales conceptos se adeuden, en el 
proceso de vacunación contra la COVID-19. 

De esta manera, las dosis digitadas en PAIWEB hasta el 
30 de enero del 2024, por parte de los Prestadores de Ser-
vicios de Salud con servicios de vacunación habilitados o 
autorizados transitoriamente, y que aún no han surtido 
proceso de pago, podrán ser ajustadas única y exclusiva-
mente en lo que respecta a la calidad del dato descrito en 
el presente artículo, dentro de un plazo de 100 días calen-
dario, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución. Vencido dicho término, se entenderá cerrado 
de manera definitiva el proceso de ajuste, sin que sea po-
sible realizar modificaciones posteriores.

**Resolución 117 (27 de enero) 
Lineamientos técnicos y operativos para el Programa de 
Tamizaje Neonatal.

La presente resolución tiene por objeto actualizar 
el Anexo Técnico 1, mediante el cual se definen los  
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“Lineamientos técnicos y operativos pata el Programa de 
Tamizaje Neonata” que hace parte integral de la Reso-
lución 207 del 2024, de conformidad con la parte con-
siderativa del presente acto administrativo. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que mediante la Resolución 207 del 
2024 se adoptó los lineamientos técnicos y operativos 
para el Programa de Tamizaje Neonatal, estableciendo 
en su anexo técnico las atenciones y tecnologías para la 
detección temprana de alteraciones mediante tamizaje 
auditivo, visual, cardiopatías congénitas complejas e hi-
potiroidismo congénito. 

No obstante, es necesaria la inclusión de seis (6) nuevas 
patologías: fenilcetonuria, galactosemia fibrosis quística, 
hiperplasia suprarrenal congénita, déficit de biotinidasa y 
defectos de la hemoglobina, que hacen parte del tamizaje 
neonatal básico y no se encuentran contempladas en di-
cho anexo, razón por la cual se requiere su actualización.

**Resolución 118 (27 de enero) 
Lineamientos para la aplicación de las vacunas contra la 
COVID-19.

Con la presente resolución, se modifica el Anexo 1 
“Lineamientos técnicos y operativos para la vacuna-
ción contra la COVID-19”, y el Anexo 2 “Consentimien-
to informado para la aplicación de la vacuna contra el 
SARSCoV-2/ COVID-IQ”, de la Resolución 986 del 2023, 
en virtud de la cual se estableció los lineamientos para 
la aplicación de las vacunas contra la COVID-19. En di-
cho contexto, se modifican las vacunas a aplicar de pla-
taforma ARNm, el esquema de vacunación primario, los 
grupos priorizados para dosis adicional, el seguimiento a 
dosis no usadas de vacunas contra la COVID-19 y el con-
sentimiento informado para la aplicación de la vacuna. 

**Resolución 115 (27 de enero) 
Modifica el lineamiento técnico para el manejo integral de 
la desnutrición aguda, moderada y severa en niños de 0 a 59 
meses de edad.

En el marco del proceso de actualización de la Reso-
lución 2350 del 2020, se modifica el criterio de egreso 
actualmente definido con el fin de garantizar la conti-
nuidad del tratamiento nutricional hasta que el niño o la 

niña alcance un peso adecuado para su talla o 
longitud, asegurando con ello una recupera-
ción nutricional efectiva y sostenida. También 
se incluye la ampliación del alcance de la nor-
ma para incorporar el manejo de niños y niñas 
con riesgo de desnutrición aguda, definiendo 
los principios básicos para su diagnóstico, tra-
tamiento y seguimiento, con especial énfasis 
en los departamentos de La Guajira, Chocó y 
Vichada, además de incorporar de manera ex-
plícita el uso de la fórmula de terapéutica F-100 
para el manejo de la desnutrición aguda severa. 

**Resolución 119 (27 de enero) 
Plan Nacional de Eliminación y Sostenimiento de 
la Eliminación de Enfermedades Transmisibles y 
Condiciones Prioritarias. 

Mediante la presente resolución se adopta el 
“Plan Nacional de Eliminación y Sostenimien-
to de la Eliminación de Enfermedades Trans-
misibles y Condiciones Prioritarias”, contenido 
en el documento técnico que será objeto de 
publicación en la página web del Ministerio 
de Salud y Protección Social, así como esta-
blecer lineamientos para su implementación, 
de conformidad con la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

El Plan Nacional de Eliminación y Sostenimien-
to de la Eliminación de Enfermedades Transmi-
sibles y Condiciones Prioritarias tiene por obje-
to contribuir a la eliminación de la transmisión, 
como problema de salud pública, y a la soste-
nibilidad de la eliminación de las enfermedades 
transmisibles y condiciones prioritarias en Co-
lombia. Esto se logrará mediante la promoción 
del cuidado integral de la salud con un enfoque 
participativo que involucre a los actores del sis-
tema de salud, otros sectores, agentes sociales, 
comunitarios y la población en general, recono-
ciendo las realidades poblacionales y territoriales 
para aportar a la reducción de las barreras de 
acceso, las inequidades en salud y las injusticias 
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sociales, para garantizar el goce efectivo del dere-
cho fundamental a la salud de las personas, las fa-
milias y las comunidades en el territorio nacional. 

**Resolución 116 (23 de diciembre) 
Actualiza los listados de estupefacientes, 
psicotrópicos, precursores y demás sustancias 
sometidas a fiscalización.

La presente resolución actualiza e integra, en 
un solo acto administrativo, los listados de las 
sustancias estupefacientes, psicotrópicas y pre-
cursores de drogas sometidas a fiscalización en 
Colombia, de aquellas clasificadas como mo-
nopolio del Estado, y de los medicamentos de 
control especial de uso humano y veterinario, 
de manera que rige a partir de la fecha de su 
expedición y modifica el artículo 4 y los Anexos 
Técnicos 1, 2, 3 y 4 adoptados en el artículo 2 de 
la Resolución 315 del 2020.

Las personas naturales o jurídicas que a la en-
trada en vigencia de la presente norma requie-
ran importación, exportación, procesamiento, 
síntesis, fabricación, distribución compra, venta 
y uso de las sustancias sometidas a fiscalización, 
BENCILFENTANILO y ANHÍDRIDO PROPIÓNICO 
incluidas por primera vez en el Anexo Técnico 
1, dispondrán de 1 mes contado a partir de la 
entrada en vigencia de este acto administrativo 
para solicitar su inscripción o ampliación ante la 
Unidad Administrativa Especial Fondo Nacional 
de Estupefacientes (FNE) o Fondos Rotatorios 
de Estupefacientes, según corresponda.

Así mismo, quienes requieran importación, 
exportación, procesamiento, síntesis, fabrica-
ción, distribución, compra, venta y uso de las 
demás sustancias o medicamentos que están 
incorporadas por primera vez en los Anexos 
Técnicos 1 y 3 de la presente resolución, dis-
pondrán de 6 meses contados a partir de la en-
trada en vigor de este acto administrativo para 
solicitar su inscripción o ampliación. 

**Resolución 108 (26 de enero) 
Despliegue de Equipos Básicos de Salud Interculturales con 
enfoque indígena.

El presente acto administrativo define los criterios para el 
despliegue de los Equipos Básicos de Salud Intercultura-
les (EBSI), para la Atención de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas en el marco de la Atención Primaria en Salud 
Propia e Intercultural, de conformidad con la parte con-
siderativa del presente acto administrativo. Los Equipos 
Básicos de Salud se implementarán como Interculturales 
(EBSI) cuando se trate de pueblos indígenas, integrando 
sabedores ancestrales o autoridades tradicionales en sa-
lud, promotores de salud, agentes comunitarios, personal 
de salud y de otras disciplinas, respetando las particula-
ridades culturales, territoriales y los sistemas de conoci-
miento propios.

3. MINISTERIO DEL TRABAJO 

***Decreto 159 (19 de febrero) 
Fija transitoriamente el salario mínimo mensual legal 
vigente del 2026.

En cumplimiento de lo dispuesto en Auto proferido el 
12 de febrero del 2026 por la Sección Segunda, Subsec-
ción A, de Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Consejo de Estado, en el proceso de nulidad radicado 
11001-03-25-000-2026-00004-00 (0004-2026), median-
te el cual se ordenó la expedición de un nuevo decreto 
en el que se fije el porcentaje transitorio de aumento 
del salario mínimo mensual legal vigente para el 2026, 
mediante el presente decreto el Gobierno nacional fijó 
transitoriamente como salario mínimo mensual legal 
vigente para el 2026, la suma de UN MILLÓN SETE-
CIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 
($1.750.905), lo cual equivale a un incremento del 23 %. 

4. CONSEJO DE ESTADO

***Auto proceso 11001-03-25-000-2026-00004-00 
(12 de febrero) 
Decreta la suspensión provisional de los efectos del Decreto 
1469 del 2025 y ordena la fijación sustitutiva del salario 
mínimo mensual legal vigente para la vigencia 2026.
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Mediante el presente Auto, la Sección Segunda, 
Subsección A de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Consejo de Estado, en el marco del 
análisis de las medidas de suspensión provisional 
dentro de la acumulación de los diferentes procesos 
de Nulidad contra el Decreto 1469 del 2025, por el 
cual se fijó el salario mínimo mensual legal vigente 
para el 2026, resolvió decretar la medida cautelar de 
suspensión provisional del referido decreto y orde-
nó al Ministerio del Trabajo, Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, dentro de los 8 días 
calendario, realicen, expidan y publiquen un decreto 
en el que se fije el porcentaje transitorio de aumen-
to del salario mínimo mensual legal vigente para el 
2026, que regirá hasta tanto se dicte sentencia en el 
proceso.

Para la determinación de dicha cifra, el Gobierno 
nacional deberá atender y aplicar la totalidad de los 
criterios económicos y constitucionales previstos en 
el inciso segundo del parágrafo del artículo 8 de la Ley 
278 de 1996 y su respectivo desarrollo jurisprudencial. 

En todo caso, la suspensión provisional de los efec-
tos del Decreto 1469 del 2025 no tendrá ningún efec-
to sobre las obligaciones y derechos que se calcularon 
con base en el valor del salario mínimo mensual legal 
vigente del 2026 allí establecido y que fueron efec-
tivamente causadas o pagadas con anterioridad a la 
publicación del nuevo acto administrativo que se or-
dena en esta providencia.

5. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE ANTIOQUIA

***Auto Interlocutorio 44 (10 de marzo) 
Suspende el Decreto 182 del 2026-operación del 
aseguramiento con enfoque territorial y poblacional.

Mediante Auto del 10 de marzo, la Sala Tercera del Tri-
bunal Administrativo de Antioquia decretó la medida 

cautelar de urgencia consistente en la suspen-
sión provisional del Decreto 182 del 2026, por 
medio del cual se había modificado el Decreto 
780 del 2016, en lo relacionado con la opera-
ción del aseguramiento con enfoque territorial 
y poblacional, en el marco de una Acción Po-
pular instaurada para la protección de los inte-
reses colectivos a la moralidad administrativa; 
a la defensa del patrimonio público; a la salud, 
en su componente colectivo; al acceso a servi-
cios públicos y a que su prestación sea eficien-
te y oportuna; al acceso a la infraestructura de 
servicios que garantice la salubridad pública y 
a la libre competencia.

Lo anterior, teniendo en cuenta que a juicio 
del tribunal la titularidad de los derechos de-
clamados no recae en cabeza únicamente del 
actor, sino de toda la comunidad afectada y se 
configuraría un perjuicio irremediable de lle-
garse a materializar el traslado de un elevado 
número de usuarios a una única EPS (Nueva 
EPS) sin verificar su capacidad de atención en 
todas las dimensiones, dando lugar al colapso 
de la entidad y resultados catastróficos que 
podrían significar, incluso, afectaciones ge-
neralizadas y potencialmente irreparables en 
la continuidad y la oportunidad del servicio. 
Además, de materializarse las disposiciones 
reglamentarias, el modelo de aseguramiento 
cambiará y los efectos de una eventual sen-
tencia de condena serían nugatorios por la 
irreversibilidad de los efectos materiales del 
cambio de modelo.

De esta manera, el Tribunal ordenó al Go-
bierno nacional, en cabeza del ministro de Sa-
lud y Protección Social, y a la Superintendencia 
Nacional de Salud, que se abstengan de ma-
terializar las disposiciones del Decreto Regla-
mentario 182 del 2026.
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